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flSminisfracidn y suscripción.

dallo dol keraiiioiito, Iiafronía Hanídpal.

La correspoM^eié)¿(js[lirigirá al Sr. Secre-
t^io derEM î% .̂“̂ yuntamiento.

SE ETJ3BETCA EOS E U N E S

M U m A If 1 O

Ayuntaíüemto; Acta de la sesión de 5 del actual.—Orden del 
día para la sesión de 10 del presente mes.

Junta municipal: Acta de ¡a sesión de 1 del corriente,
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c k e i a r i a : Subastas para contratar la coiistrucción de cua­

tro vertederos para las aguas fecales procedentes de los pozos 
negros; pendientes de celebración, y para cpntratar las obras de 
explanación de la calle de Serrano, entre la de María de Molina 
y la glorieta elíptica del Parque urbanizado,—Pliego de condicio­
nes de la subasta para contratar el suministro de objetos de es­
critorio necesarios a varias dependencias municipales,—Mortali­
dad y natalidad del mes de abril.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Relación de 
los señores contribuyentes que por sorteo han resultado elegidos 
para formar la Junta municipal de Asociados, durante el año ac­
tual.—Licencias expedidas por los Negociados 4.*’, por la Sección 
de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

ContapukIa ; Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución. ~
Policía urbana ; Servicios prestados por e! Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Ser­
vicios prestados por ¡os guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero municipal.-Precio en plaza de co- 
inestibies, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inlmiiiuciones verificadas del 16 al 22 de abril,
Boletin oficial del Canal de Isabel U: Número 352.

AYUMTAMIEHTO

(Duque del), Bolaños, Camacho, Cubero, Díaz Agero, 
Farge, Fernández García, Fernández Gómez, Flores, 
García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, 
López-Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, 
de Miguel, ]\[uro. Navarro, Nicoli, Noguera, Onís, Orííz, 
Palomero, Pelegrín, Plaza, Presa Uruburu, Regúlez, R o ­
dríguez, Román, Ruímonte, Saborit, Sanz de Grado, Se­
rrano Jover, Silva y  Velarde,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera más que los 
señores Arco (Duque de), Marcos y Noguera, siendo apro­
bada el acta de ia sesión anterior.

Sesión ordinaria del día 5 de mayo de 1922,— 
Artí'rtcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Conde del 
Valle de Sucbil.—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R . Villamil, Arco

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 29 del pasado 
mes de abril, y  de los judiciales en trámite y dejar aquella 
a disposición de los señores Concejales.

2.“ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, se consienta 
una providencia gubernativa, fecha 15 de febrero último, 
revocatoria del acuerdo municipal de29 de octubre de 1920, 
por el que se denegó a la Sociedad La O.xhídrica Espa­
ñola, licencia para verificar obras de reforma y ampliación 
en el edificio destinado a fábrica, situado en la calle de 
Vizcaya, con acceso a la de las Delicias, concediéndose 
la licencia en los términos y con las garantías que ,en la 
providencia gubernativa se exigen, o sea previo cumpli­
miento de aquellos requisitos que los técnicos municipales 
declaren necesarios para el buen funcionamiento de la in­
dustria. ,

El Sr, Saborit, propuso que ad cautelami se interpon­
ga el oportuno recurso contencioso administrativo contra 
la anterior providencia gubernativa, fecha 15 de febrero 
último; y que pase el asunto a la Comisión respectiva, para 
que, proponga al Ayuntamiento la resolución que en de­
finitiva deba adoptar.

Y  votada nominalmente esta propuesta, resultó apro­
bada PO1-Í20 votos de los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Camacho, Díaz Agero, Fernández Garda, Fernández Gó­
mez, Flores, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán,

Ayuntamiento de Madrid
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López Baeza, Marcos, de Miguel, Nicoü, Noguera, Palo­
mero, Pelegrín, Plaza, Saborit, y Silva, contra 15 de los 
Sres. Alvarez Arranz, Arco (Duque del), Bolaños, Cu­
bero, López Dóriga, Martín, Maura, Navarro Enciso, 
Onfs, Oi tiz, Presa Uruburii, Regúlez, Rodríguez, Sanz de 
Grado y Velarde.

3. “ * Aprobar la distribución de fondos para el actual ijies
de mayo, por cuenta del presupuesto del Ensanche. '

4, ° y 5.“ Publicar en lós periódicos oficiales las cuéntas 
de ingresos ypagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior, y del Ensanche durante el cuarto trimestre 
del ejercicio último.

6 .“ Se dió ciignta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia participando la renuncia preseníada por tos se­
ñores Duque de Arión, D. Miguel Hernández Fernández y 
Marqués de Angulo de los cargos de Vocales de la Comi­
sión de Ensanche en el bienio de 1922-24, en representa­
ción de los propietarios de la segunda zona, para cuyos 
cargos fueron designados por sorteo en sesión de 21 de 
abril próximo pasado, habiendo aceptado el representante 
de la primera zona D. Gumersindo" Suárez García, a re­
serva de acreditar su cualidad de propietario, y proponien­
do la celebración de nuevo sorteo para cubrir la expresa­
da vacante.

y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado, proefedién- 
dose al sorteo paia proveer la vacante, el cual ofreció el 
resultado siguiente;

Número 42.—D. Enrique Gosálvez Fuentes,
Suplente'número 48.— D. Pablo Moreno García.
Idem número 68,—D. José Lago Franco.

7 °  Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excnio. Ayuntamiento durante el mes de abril último, 
y remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador civil para su inser­
ción en el Boletín oficial de la provincia, publicándose 
también en el Boletín del A yuntamiento de M adrid .

8.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 68 de la ley Municipal, la celebración de sorteo para 
designar los Vocales que han de constituir la Junta muni­
cipal que ha de funcionar durante el año actual.
■ Y  verificado el sorteo, ofreció el resultado que se pú­
blica en otro lugar de este Boletín.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l*r»eo<lciiteN la  tle ííl <lc abril.

PRIMERA. —Gobernaelón,

9,“ Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la adapta­
ción del personal de Administración a las plantillas del v i­
gente presupuesto, de conlormidad con la disposición guber­
nativa de 6 marzo último, consignando tan sólo aquellas 
variaciones para cuya sanción se requiera acuerdo especial, 
y en su virtud la aprobación de los siguientes ascensos;

Atlmiiiisljrncióii.

A JEFE DE ADMINISTRACIÓN, CON 10,000 PESETAS 

D, Antonio Saborido Soler.

A JEFE DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE, 

CON 8,000 PESETAS

D. José Menéndez Fernández.

A JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE, 

CON 7.000 PESETAS

D. Enrique Prado Núñez.
» Femado Ajenjo Zapatero.
» Joaquín Barrai Calvo.
» Jerónimo Maceres Altet.
» Julio Gúgel Wattel.er.
» Andrés González Fernández.
» Sebastián Bustamante Merino.
» Félix Román Luque,
■i Pedro F, José Rodríguez Fernández.

A JEFES DE NEGOCIADO DE f ERGERÀ CLASE, 

CON 6.000 PESETAS

D. Alejandro Espi Prieto. .
* José Vives Muñoz.
> Rafael Gerez Sevillano,
» Antonio Montes Reyter. _
• jesús González Peláez.
» Ricardo Mediano Gil. .
» Francisco Martínez R, Sierra,
' V irgilio Moreno Masa.

A OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN DE PRIMERA 

CON 5.000 PESETAS

D. Miguel Grau Navarro.
» José Sevilla'Espada,
» Vicente Robles Díaz, ~
> Santiago Amores García. .
> Pablo Diez Ciuatrecasas.
» José Aííenza Hernández Agero.
» Carlos Martínez Fornos. .
* José María de la Encina Varona.
* Pascual Tarrero Lascurain.
» Ramón Esteban Gaitor.
I Víctor Espinós Moltó.
» Manuel Ortiz Cruz.
» Eliseo Molió Millet. 
s Juan Manuel Pró Sánchez.
» Nicanor López García,
* Emilio Carrión de Lara,
» Rafael Rodríguez Gil.
* Agustín Zabala Antolin,
». Antonio Echevarría Herranz. - 
» Rafael Maceres Hernández.
* Juan Estelat Torres,
» Francisco Rodríguez Rodríguez.
I» Antonio Callejo Sáenz.
» Francisco Amo del Hoyo. ■
9 Casimiro de Gabriel González.
» Manuel Vicente Yarza Arana.
» Manuel Diez Vicario. ,

, » Pedro de Castro Domínguez.
» José Martín Lino,
9 Juan Jiménez Aquino.
9 Julio Fonseca Vázquez.
* Antonio Rodríguez Rubiales.
» Manuel Fernández Cano.
» Juan Rodríguez de Alba. "

CLASE,
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D, Antonio Pérez Gámez,
» Leonardo Delgado Torres,

‘ * Francisco Fernández López.
» José María Gil Mnñiz. .

A OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN DE SEGUNDA CLASE,

 ̂ CON 4.000 PESETAS

D. Víctor de Miguel Suárez'.
José Alvarez Pampin. ^

* Gabriel García González.
Y  el reingreso como Oficial tercero de Administración, 

con 3 000 pesetas de D. Andrés Casero Sanz, que lo tiene 
solicitado en 1 de marzo último, y concedido por la Comi­
sión en 14 del mismo,

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres, Cordero, Saborit, Gómez Latorre, López 
Baeza, Onís, Maura, Sáinz de ios Terreros, Regúlez, 
Ortiz, Navarro Knciso, Velarde, Sanz de Grado, Muro, 
Martínez Reus, López Dóriga, Presa Uruburu, Colom y 
Serrano Jover, proponiendo, que al aprobarse la adapta­
ción del personal a las plantillas administrativas, se dé 
cumplimiento a la providencia gubernativa de 26 de octu­
bre de 1921, entendiéndose modificado en tal sentido el 
dictamen.

Y*después de amplio debate, íué desechada la anterior 
enmienda en votación nominal por 18 votos de los seúores 
Alvarez Arranz, Alvarez R. Villamil, Cubero, Díaz Age- 
ro, Farge, Fernández García, Fernández Gómez, Flores, 
Gómez Jiménez, Inclán, Martín, Nicoii, Noguera, Palo­
mero, Pelegrín, Plaza, Rodríguez y  Román, contra 13 
de los Sres. Alvarez Herrero, Arco (Duque del). Bolados, 
Gómez Latorre, López Baeza, López Dóriga, Maura, Na­
varro Enciso, Onís, Regúlez, Saborit, Serrano Jover y 
Velarde,

Acto seguido se dió cuenta de otra enmienda suscripta 
por el Sr, Alvarez Arranz, que decía así:

«El Concejal que suscribe, como enmienda al dictamen 
que se discute bajo el número 9 de la orden del día, pro­
pone:

»La adaptación del personal en la forma que se propone 
en el dictamen, se hará con la reserva de atenerse, en su 
oportunidad, a la resolución definitiva que recaiga en los 
recursos pendientes.—El Ayuntamiento acordará.»

P'ué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen que con ella quedó aprobado.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Gómez 
Latorre y Saborit.

Junta municipal de Primera enseñanza.

El'Sr. Díaz Agero, en nombre de la Junta, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se rescinda el con­
trato de arrendamiento del piso principal izquierda de !a 
casa número 14 de la plaza del Progreso, alquilado para 
una Escuela nacional de niñas.

l*rocc<leiitcs dci la  nomíóii de ÜH de abril.

PRIMERA.—Gobernación.

10. Se dió cuenta de siete dictámenes, proponiendo la 
interposición de recursos contencioso administrativos ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra las provi­
dencias gubernativas que a continuación se expresan;

1,'’ Contra la de 6 de marzo último, que estimó el re-

curso de alzada interpuesto por D. León Sáinz de Robles, 
D. Manuel Saborido y  otros funcionarios municipales, 
contra acuerdo del Ayuntamiento, fecha 5 de agosto ante­
rior, que manteniendo los preceptos del Reglamento de 
Empleados vigente, había declarado de aplicación cuanto 
se determina en sus artículos 19 y, 22 para el movimiento y 
colocación en lös escalafones,

2 ° a 6.“ Contra las providencias gubernativas, de 4 
de marzo último, estimatorias de recursos de alzada inter­
puestos por D. José Federico Baños; D. José Cristóbal 
Fernández; D. Antonio Castetaín; D. Francisco Noguera; 
y por D, José Menéndez, contra el acuerdo de referencia,

7 °  Contra providencia gubernativa deja  misma fecha 
que los cinco anteriores, estimatoria de recurso de alzada, 
interpuesto por D. José Federico Baños, contra el acuerdo 
municipal de 2 de septiembre anterior, que, manteniendo 
ios preceptos del Reglamento de Empleados vigente, de­
claró de aplicación lu dispuesto en loä artículos 19 y 22 
para movimiento y colocación a los escalafones.

Fueron aprobados en votación nominal por 21 votos de 
los Sres. Alberpa, Alvarez Herrero, Cubero, Díaz Agero, 
Farge, Fernández García, Flores, Gómez Jiménez, Gó­
mez Latorre, Inclán, Marcos, Martín, de Miguel, Muro, 
Nicoii, Palomero, Pelegríh, Plaza, Rodríguez, Román y 
Saborit, contra seis de los Sres. Arco (Duque del). Nava­
rro Enciso, Onís, Regúlez, Serrano Jover y Velarde.

11. Proceder a la impresión de 500 ejemplares de la 
conferencia leída en la Rea! Academia de Jurisprudencia, 
por D. Víctor Espinós, titulada Lope de Vega y San Isi­
dro, siendo cargo el importe del gasto, que asciende a 
500 pesetas, al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto.

SEGUNDA.—Hacienda.

A  petición deí Sr. Saborit, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes, que a continuación se expresan:

Proponiendo el aumento de sueldo a la plaza de Jardi­
nero mayor.

Proponiendo la adaptación del personal de varios ser­
vicios a los nuevos conceptos del presupuesto vigente.

12. Conceder como socorro, a doña Amalia, doña N ie­
ves, doña Enriqueta y  doña Ana de la Torre, hijas del 
Médico numerario que fué de la Beneficencia municipal, 
D. Enrique déla Torre, la cantidad de 500 pesetas, y  por 
una sola vez, con cargo al concepto 590 del actual presu­
puesto.

TERCERA.—Policía urbana,

13. Consentir, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, la providencia guber­
nativa de 20 de febrero último, que estimó recurso de al­
zada interpuesto por el contratista del servicio de ai rastre 
del material contra incendios, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia desestimando ia petición formulada por aquél 
sobre abono de intereses de demora por retraso superior a 
dos meses en el pago de varias certificaciones relativas a 
su contrata, disponiéndose en la expresada providencia 
que se reponga el expediente al ser y estado que tenía al 
hacer al contratista la notificación de la resolución prime­
va, notificándose ésta en forma legal y sometiendo el asun­
to a la deliberación del Ayuntamiento,

14. Conceder al bombero número 124, D. José Gómez 
Mónjez, la medalla de bronce y 100 pesetas en metálico
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con cargo a la partida que señala la Contaduría de Villa, 
con arreglo a lo que determina el articulo 5Í del Regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos, como recompen­
sa al acto meritorio realizado por dicho bombero, practi­
cando el día 21 de marzo último la extracción de un ca­
dáver del fondo de un pozo, arriesgando su vida en la 
empresa,

15. Desestimar la instancia presentada por el bombero 
de segunda dase excedente, D. Francisco Landero Mi­
gueles, en solicitud del reingreso, por resultar del informé 
de la Dirección del servicio, que el solicitante padece 
"temblor convulsivo», enfermedad comprendida en el 
orden segundo, número 14 dei cuadro de exenciones del 
líeglamento orgánico del cuerpo de Bomberos, y que de­
termina la inutilidad para el desempeño del cargo,

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos a la conversión de dos plazas de maquinistas 
de segunda del servicio contra Incendios, en plazas de 
chofer para atender a las necesidades del servicio y pre­
parar la próxima reforma del material:

Primero, Que se conviertan los dos plazas vacantes de 
maquinistas del servicio contra Incendios, en plazas de 
chofer de segunda. -

Segundo. Que, con arreglo a las condiciones que se 
fijen por el Ayuntamiento, para unificar las bases de con­
curso para proveer plazas de chofer al servicio municipal, 
se anuncie el correspondiente concurso público para pro­
veer las dos plazas de chofer de referencia. '

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de las oposiciones reglamentarias ve­
rificadas para proveer 25 plazas de bomberos graduados 
de nueva creación, entre los de primera clase, que lo so­
liciten:

Primero. Que de conformidad con la propuestadel Tri­
bunal sean nombi’ados bomberos graduados los ocho bom­
beros de primera que propone y que a continuación se 
expresan, con el haber anual que determina el presupues­
to y con las circunstancias que señala el Reglamento orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos.

1.“ Máximo Perales.
2 °  Gumersindo Rubio. •
3. “ Marcelino Oso.
4, '’ Valentín del Valle.
5. “ Juan Alvarez.
6, “ Andrés Gutiérrez.
7 °  Eusebio Fernández,
8,“ Indalecio Cora.
Segundo. Que con respecto a la instancia de los diez 

y ocho bomberos de priniera que solicitaron examen y fue­
ron excluidos de los demás ejercicios del programa, por no 
haber practic,ido el de gimnasia en condiciones, se proce­
da a una revisión total de los individuos del Cuerpo para 
ver los que son iitiles para el cargo; cuya revisión deberá 
hacerse por la Comisión 3,*̂  y por los demás señores Con­
cejales que lo deseen, pudiendo estos señores llevar los 
asesores que tengan por conveniente para la mejor reso­
lución.

18. Nombrar bomberos aspirantes, con el haber anual 
determinado en presupuesto y con el carácter de provisio­
nales, que establece el Reglamento, a los individuos que 
a continuación se expresa, como resultado del concurso, 
convocado al efecto, para proveer 50 plazas de bomberos 
aspirantes:

■ Número 1.—Tomás Niguera Ramiro.

Número 2.—José González Hernández.
— 3.—Manuel Sanz Llórente.
— 4.—Miguel Guerrero Medalla,
— 5,—Teodoro Alvarez Gutiérrez.
— 6.—Sebastián Carvajal.
— 7.—Rafael Pérez Fortun.
— 8. —Carlos Luís González Romanillos.
— 9,—Ricardo Hernández Cebas.
— 10.—Antonio Pérez Sebastián.
— H .—Antonio Palacios Delgado.
— 12.—Federico Moreno Sanz. '
— 13.—José Jiménez Vioqne.
— 14.—Fulgencio García Hernández.
— 15.—Manuel Martínez Carrasco,
— 16,—Salvador Díaz Flanco. ■
— 17,“ Jesús Bell ver Acebo.
— 18,—Jesús Revuelta Díaz.
— 19.—Vicente Buendía Gómez,
— 20.—José López Dorado.
— 21.—Gabriel Cabellos Esteban.
— 22.—Felipe Sanz.
— 23.—Angel Aléndez Vicuña.
— 24,—Angel Moreno Aracena.
—r 25. —Narciso Criado Arias. .
— 26.—Manuel Agudo Ballesteros. *
— 27.—Julián Guerrero Medalla.
— 28.—Modesto Sánchez Martínez.
— 29.—Fernando Sánchez Ruiz.
— 30.—Francisco García Prieto,
— 31,—Julián Campos y Campos.
— 32,—Enrique Montoya Rosillo,
— 33.—Alfredo Méndez de la Len.
— 34.—Basilio Lozano Bartolomé.
— 35. -  Higinio Sánchez González.
— 36. —Faustino Aparicio Vivar.
— 37.—Angel Mardonés Víllate,
— 38.—Vicente García Fernández.
— 39.—Desiderio García Aloran,
— 40.—Alfonso Martin Olivares.
— 4 L —Angel López García.
— 42.—Félix del Amo Muñoz.
— 43.—Mariano Romero Romero,
— 44,—Eugenio Alia Sánchez.
— 45.—Julián Jiménez Núñez.
— 46.—Valentín Peinado Martin.
— 47.—Andrés Orihuela López,
— 48.—Aquilino Rodríguez Fernández,
— 49,—Eduardo Vicente Sánchez.
— 50.—Pablo Cruz Navarrete.
— 51.—Jesús Sánchez.
— 52.—Alejandro López Martín.

Excluir de la relación anterior, a los Sres, D. Fernando 
Sánchez, D. Mariano Romero y D, Valentín Peinado, por 
resultar del examen de los documentos presentados última­
mente, que no reúnen las condiciones requeridas para el 
cargó; y en el bien entendido, que a los nombrados, no se 
les dará posesión y, por tanto, sérán anulados sus nom­
bramientos, si de la presentación de los documentos resul­
tase que carecen de alguna de las condiciones que, para 
ser bombero, exige el artículo 34 del mencionado Regla­
mento orgánico.

Quedó sobre la mesa el dictamen, proponiendo el as­
censo a maquinista de primera clase del servicio contra 
Incendios de uno de segunda.
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CUARTA.—Fomento.

19. Desistir, de,conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de la apelación interpues­
ta contra sentencia del Tribunal provincial de lo conten­
cioso administrativo confirmatoria de providencia guber­
nativa que revoco el acuerdo municipal de 19 de octubre 
de 1917, que denegó.a D. Felipe Martín Crespo, la licencia 
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 18 de 
la calle de Carretas.

Quedó sobre la mesa el dictamen, proponiendo la apro­
bación de los precios de los cuadros elementales para las 
revisiones de precios de los diferentes contratos municipa­
les, correspondientes al segundo semestre del año 1919 y 
todo el año 1920.

Junta munieipal do Primera enseñanza.

20. Distribuir en la forma que a continuación se expre­
sa, la cantidad de 56.500 pesetas consignadas en el presu­
puesto para el ejercicio 1922-23, como tercera parte de lo 
que corresponde para implantar en tres anualidades la 
plantilla tipo, aprobada por el Ayuntamiento, entre los 109 
maestros y maestras existentes, en exacta proporción .so­
bre los haberes qne actualmente disfrutan, sin alterar las 
categorías que ahora tienen, con arreglo al número qne 
cada uno ocupe en el- escalafón; destinando las 36 pesetas 
sobrantes, como consecuencia del redondeo de cifras, al 
haber total que resulte para la maestra más moderna de 
la categoría de entrada; debiendo hacerse constar e.ste 
acuerdo por nota en los correspondientes títulos adminis­
trativos:

Once Maestras de término, a 5.177 pesetas cada una.
Cinco id. de íd., a 4.717 id. id.
Seis íd. de íd., a 4.602 íd, íd.
Veintidós íd. de ascenso, a 4.027 íd, id.
Cuatro íd. de entrada, a 3.739 íd. íd.
Cuarenta y  dos íd. de íd., a 3.452 íd. id.
Un Maestro de íd., a 3.488 id.
Dos Maestros de término, a 5 177 íd, cada uno.
Dos íd. de fd,,'a 4,602 id. íd.
Cuatro íd. de ascenso, a 4.027 íd, íd.
Cuatro íd. de entrada, a 3.739 id, íd.
Seis íd. de íd., a 4.452 íd. id.

21. Destinar las cantidades necesarias, con cargo al 
crédito de 100.000 pesetas, que figuran en el concepto 279 
del presupuesto vigente, para obras de instalación de Co­
lonias escolares en la Fundación «Arrojo-Valdés» de Cer- 
cedilla, para el sostenimiento de dos expediciones a los 
hoteles de dicha fundación, toda vez qué las seis expedi­
ciones de niños qne han de formar las Colonias escolares 
del pre.sente año, con destino a los Sanatorios marítimos 
de Oza y  Pedrosa, han agotado la cantidad presupuesta 
para esta atención; y, queda determinado número de niños 
necesitados de clima de altura.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Haelenda.

22. Aprobar la distribución de fondos para el corriente 
mes de mayo por cuenta del presupuesto del Interior.

23. Proveer a los obreros del ramo de Alcantarillas 
del Interior, del aceite que necesiten con destino a la reali­
zación de los trabajos que por el Ayuntamiento les están 
encomendados, siendo cargo él gasto que esto produzca a

la partida de 200,000 pesetas, consignada para material 
en el capítulo V I del presupuesto vigente.

24. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto a 
favor de D. Emilio Cremona, un crédito de 500 pesetas, 
importe de una factura por suministro de instrumental 
quirúrgico y material para curas, hedió a la Casa de So­
corro del distrito de la Latina, durante el año 1921.

25. Aprobar las relaciones y certificados oportunos de
las obligaciones pendientes de pago y  de los créditos que 
lo están de cobro al cerrarse en 31 de marzo próximo pa­
sado el ejercicio de 1921-22, formadas con sujeción a lo dis­
puesto en el Real decreto de 21 de marzo de 1905 y  Real 
orden circular de 18 de abril del mismo año, ofreciendo, 
como consecuencia de la liquidación del presupuesto de 
dicho ejercicio, el siguiente resultado: .

Existencia en 31 de marzo de 1922............. 4.510.295‘03
Créditos pendientes de cobro del presupues­

to de 1921-22 ............................................ 348,279‘83

T ot.a l ..........................  4.858.574-86
Obligaciones pendientes de pago..............  3.184,320*91

Sobrante......................  1.673,753'95

26, Asignar al Jefe de Administración de primera dase, 
jubilado por edad, D. Federico Mfnguez Cubero, que 
cuenta cuarenta y  siete años, un mes y  veintisiete días de 
servicios, el haber pasivo de 12,000 pesetas anuales, de 
conformidad con la octava de las disposiciones especiales 
de la ley de Presupuestos de 1920-21, que determina que 
el límite del haber pasivo de los funcionarios que disfruten 
un sueldo regulador inferior a 20.000 pesetas, será el de 
12,000, puesto que el Sr, Mínguez ha disfrutado como 
mayor sueldo el de 13 000 pesetas, y ha percibido con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1908, una gratifi­
cación de 4.700 pesetas anuales, desde 4 de diciembre 
de 1909 hasta 26 de marzo de 1915, que le es acumulable a 
efectos pasivos según la Base 16 del presupuesto de 1921 -22 
en cuyo efercicio se jubiló, debiendo serle acreditado el 
expresado haber desde el día de su cese en activo, con arre­
glo al acuerdo municipal de 31 de diciembre de 1920,

27, Reconocer a favor de D, Joaquín Hernández, un 
crédito dé 61*67 pesetas, importe de la tercera parte de 
multas cobradas en virtud de denuncias por él formuladas 
como revisor Veterinario del distrito de Buenavista, y 
abonar la expresada cantidad con cargo a la partida con­
signada en el concepto 645 del presupuesto de gastos vi­
gente, para pago de créditos menores de 1,000 pesetas.

TERCERA.—Policía urbana.

28, Conceder licencia a D. Eduardo Tiebant Hauser, 
para instalar una caldera de calefacción por agua caliente 
en la casa número 20 de la calle de Los Madrazo, con su­
jeción a los informes contenidos en el expediente y previo 
abono de los derechos que cortespondan.

29, Conceder licencia al Banco de Cartagena, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa número 11 de la calle de Nicolás María Rivero, con 
sujeción a los informes contenidos en el expediente y pre­
vio pago de los derechos que correspondan.

30, Conceder licencia a D. Vicente Rubio, para insta­
lar una caldera de calefacción por agua caliente en la casa
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número 3 de la calle del Conde de X¡quena, con snjeción a 
los informes qne obran en el expediente y previo pago de 
los derechos que correspondan.

31. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro, para instalar una caldera de calefacción por agua ca­
liente, en la Casa número 6, piso primero de la calle del 
Conde de Xiquena, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente y previo pago de los derechos que 
correspondan.

32. Conceder licencia a D. Enrique Ligthert, con su­
jeción a los informes contenidos en e! expediente y  previo 
pago de los derechos que correspondan, para instalar una 
caldera de calefacción, en la casa número 3 de la calle de 
Zurbano.

33. Conceder licencia a los Sres, Boetticher y  Nava­
rro, para instalar una caldera de calefacción por agua ca­
liente en la casa número 22, piso principal, de la calle de 
Zurbano, con sujeción a los informes contenidos en el ex­
pediente y previo pago de los derechos que correspondan,

34. Conceder licencia a D. Santos Morales Recuero, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente y 
previo pago de los derechos que correspondan, para esta­
blecer un depósito de curtidos en la calle de Méndez A lva­
ro, 24.

35. Conceder licencias a D. Joaquín Cubillo Marcha- 
malo, para establecer un taller de dorador e instalar un 
electromotor de medio caballo, en la casa número 8 de la 
calle del Arenal, piso tercero, número 6, con sujeción a 
los informes que obran en el expediente y previo pago de 
los derechos qúe correspondan.

36. Conceder licencia a D. Luciano Matas, con sujeción 
a los informes contenidos en el expediente y previo abono 
de los derechos que correspondan, para establecer un ta­
ller de ebanisteria, sillero y  tapicero en la casa número 10 
de la calle de Mandes.

37. Denegar a D. José Montes, licencia para estable 
cer una carbonería en la casa número I de la calle del Bar­
co, teniendo en cuenta que con anterioridad, fué denegada 
licencia para ejercer dicha industria en el mismo local a 
D. Florencio Bustamante, que aquel solicitante no es el 
actual dueño, y  la estrechez y céntrica situación de la 
calle; comunicando este acuerdo al Sr. Teniente de Alcal­
de del distrito para que proceda a su clausura,
■ Quedaron sobre la mesa los cuatro dictámenes expre­

sados a continuación:
Proponiendo la reforma del artículo 22 del Reglamento 

de la Guardia municipal.
Proponiendo se autorice el gasto de 27.200 pesetas, 

para adquirir por gestión directa, previa excepción de su­
basta y concurso, 17 caballos con destino a la Sección 
montada de la Guardia municipal.

Proponiendo In concesión de licencia para establecer 
una pastelería con horno 3’ electromotor de un caballo, en 
la calle de Jnsíiniano, 8.

Proponiendo que el Aymntamiento se persone, como 
coad3nivante de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo entablado ante el l'iibunal provin­
c ia l, contra resolución gubernativa confirmatoria del 
acuerdo municipal que declaró cesante ,a un Interventor 
del Mercado de la Cebada.

CUARTA.—Fomento.

38. Denegar la reclamación formulada por la Comuni­
dad de Religiosas Carmelitas de Santa Teresa de Jesús,

sobre indemnización del valor de los terrenos ocupados 
para vía. pública de los que comprendía el convento de su 
propiedad, para la apertura de las calles de Argensola y 
Catnpoamor, de conformidad con lo informado por la po­
nencia designada por la Comisión y por el pleno de los 
señores Letrados consistoriales.

39. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
ponencia designada por la Comisión y por el pleno de los 
señores Letrados cónsistoi'iales, la reclamación formulada 
por la Comunidad de Religiosas Dominicas de Santo Do­
mingo el Real, sobre Indemnización de los terrenos ocu­
pados para vía pública, en la calle de Campomanes, cues­
ta de Santo Domingo y plaza de Isabel II de los que com­
prendía el convento de su propiedad.

40. Conceder licencia a doña Julia Ruiz, para construir
un edificio destinado a fábrica de bombillas en el solar 
número 2 de la calle de Gómez Ortega, Extrarradio con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, previa conformidad del 
interesado con la cláusula establecida para las construc­
ciones en el Extrarradio, debiendo inscribii’se dicha cláu­
sula en el correspondiente Registro de la Propiedad, como 
carga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902 
y  sin prejuzgar por ello la resolución que pueda recaer en 
la licencia de industria. ,

41. Conceder licencia a D. Enrique Morales, para cons­
truir una casa en el paseo de Extemadura, sitio denomi­
nado »Huerta de Castañeda, Extrarradio, con iguales 
prescripciones y cláusula que el anterior.

42. Conceder licencia a D. Luis Ayúear, para construir 
una nave en el interior de ia finca número 17 provisional 
de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio, con iguales 
prescripciones 3" cláusula que a las dos anteriores.

43. Conceder licencian D. Francisco del Valle, para 
verificar obras de reforma y construir un horno destinado 
a pastelería en la finca número 102 de la calle de Bravo 
Murillo, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los tres anteriores. '

44. Conceder licencia a D, Ceferino Ballesteros, para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 6 del paseo 
del Prado, con vuelta a la calle de Zorrilla, de conformi­
dad con los informes que constan en el expediente y con 
sujeción a los planos y Memoria presentados.

45. Conceder licencia a D. Juan Lafora, para verificar 
obras de ampliación en la finca en construcción número 28 
de la calle de la Montera, con sujeción a los planos 3' Me­
moria presentados y a los informes contenidos en el expe­
diente.

46. Conceder a doña María Parra, viuda del obrero
Atanasio Aman, la cantidad de 50 pesetas, en concepto de 
socorro, y por una sola vez, con cargo al capítulo de Im­
previstos. . .

47. Conceder a doña Marceliii;i Gonzál.-;z, viuda del 
obrero del ramo de Limpiezas, Francisco González, la 
suma de 200 pesetas, en concepto de socorro 3'’ por una sola 
vez, siendo cargo la expresada cantidad al capítulo IV , 
ai tículo 7.“ del presupuesto vigente.

A  petición de los Sres. Noguera y Sabor¡t, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes qne a 
continuación se expresan:

Proponiendo se informe favorablemente a la Su­
perioridad la instancia de 1 a Compañía Madrileña de 
Tranvías, solicitando la substitución del trazado de la linea
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de la calle del Principe de Vergata, por el de la calle de 
Torrijos.

Proponiendo la aprobación de la reforma del trazado 
de las vías del tranvía de la glorieta de Atocha, propuesta 
por la Dirección de Vías públicas.

QUINTA.—Beuefleenela y Sanidad, ‘
4S. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 

municipal, D. Alberto García Ibáñez, dos años de prórro­
ga en la excedencia que viene disfrutando, debiendo el 
interesado, un mes antes, por lo menos, de la terminación 
do dicha prórroga, solicitar otra o el reingreso, pues de 
no hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos dé 
continuar formando parte del Cuerpo 3' escalafón de su 
clase.

49. Amortizar, de conformidad con el informe del se­
ñor Director del Laboratorio, una plaza de Profe.sor de ter­
cera de dicha dependencia, vacante como consecuencia de 
la combinación de ascensos motivada por fallecimiento del 
Profesor de primera, D, Enriqne Rodríguez García 

óO. Nombrar a D. Delfín Camporredondo y Fernán­
dez, Médico supernumerario, afecto al servicio de los Asi­
los de Alcalá de Pie na res, para suplir en ausencias y en­
fermedades al Médico en propiedad de los mismos', encar­
gándose también de la prestación del servicio odontológico 
con la gratificación anual^de L300 pesetas.

Quedaron sobre la mesa los dos dictámenes expresados 
a continuación:

Proponiendo la celebración de concurso para proveer 
tres plazas de Inspectores de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, aumentadas en el vigente presupuesto.

Proponiendo se acuerde la celebración de concurso 
para proveer 30 plazas de ordenanzas camilleros,

P R O  P O ^ C  I O N E S
SOBRE LA MESA

Sedió cuenta de la suscripta por lo.s Sres, López Baezai 
Díaz Agero y García Cortés, proponiendo reglas para la 
publicidad de los trabajos de las Tenencias de Alcaldía, 
acordándose dejarla para tratar de ella en sesión extraordi­
naria que al efecto será convocada.

DE NUEVO DESPACtlÜ
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
51. Una, suscripta por los Sres. Indán,Saborit, Román 

y Gómez Latorre, interesando se realicen los trabajos pre­
cisos para la instalación de bocas de riego en las calles de 
Fernando el Católico )■ Blasco de Garay y se aumente el 
número de las existentes en la de Galileo.

.52. Otra, suscripta por los"Sres, Sauz de Grado, Presa 
Uruburu y Sáinz de los Terreros, iiitere.sando se redacte 
presupuesto para proceder a la pavimentaci(>n de la calle 
de Santa Ana, con carácter preferente.

53, Otra, suscripta por los Sres.Bolaños, Sauz de Gra­
do y Sáinz de los Terreros, interesando que, a fin de evi­
tar equivocaciones y accidentes, se modifiquen las nuevas 
disposiciones que regulan la marcha de los vehículos des­
de San Antonio de la ¡''lorida,- marchando éstos desde di­
cho punto llevando la mano derecha, confonne a la ley de 
carreteras; 3' solicitando se exceptúe a los carruajes de los 
Médicos que vayan a asistir a algún enfermo, de las reglas 
de circulación citadas.

Dada cuenta de la suscripta por los Sres, Silva, Saborit 
y Naval ro Encíso, interesando conocimiento de las medi-

das adoptadas por el Ayuntamiento, en relación con el pro­
blema de subsistencias, se acordó incluirla también en la 
sesión extraordinaria que ha de convocarse para tratar de 
subsistencias en general.

A D 1^1 Ó N
Asunto al despacho de oficio.

54. Adjudicar provisionalmente a D. Celestino Rubio 
Garrido, el remate de la subasta de adquisición de un juego 
de ruedas con destino al cilindro compresor de Vías pú­
blicas del Ensanche, con la baja del 4‘50 por 100 en el 
precio tipo.

ORDEN_DEL DÍA
Asuntos con dictamen de la Comisión primera (Gobernación)

55. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nom­
bramiento de conserje del Teatro Español, con el haber 
anual de 3.600 pesetas, en vacante producida por falleci­
miento de D. Tomás García Alajolero, y  de conformidad 
con la ponencia del Sr. Conde de Vilana, a favor de D, Ino­
cencio Agustín Gómez, que actualmente desempeña el 
cargo de ordenanza de las oficinas centrales.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con 
la adición propuesta por el Sr. Saborit de que la Comisión 
correspondiente procure acoplar el personal del Teatro 
Español en alguno de los escalafones que se estime más 
adecuado, al efecto de que esos funcionarios tengan en su 
día derecho a ocupar otros cargos.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la ponencia de los .señores Onís 
3- Silva, aplicando el gasto de 5.000 pesetas, de que, segui­
damente se trata, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto:

Primero. Cooperar con la cantidad de 5.000 pesetas, 
al mayor esplendor de las fiestas'pro3'ectadas.

Segundo.. Asistir .en corporación a los actos religiosos 
que se celebren.

Tercero. Ceder a la Junta organizadora de los festejos 
el cartel anunciador de las fiestas de ma}^, premiado por 
el Exemo. A 3mntamiento en el concurso celebrado por el 
mismo en el pasado año.

Cuarto, Concurrir a la Exposición artística que ha de 
celebrarse en la Capilla consagrada a San Isidro en la 
parroquia de San Andrés, con todos aquellos objetos pro­
piedad del Ayuntamiento, que estén en relación directa 
con la expresada Exposición,

Quinto. Otorgar ia oportuna autorización jiára la cele­
bración de un festival artístico 2h el lugar del Retiro, de­
nominado La Chopera, festival que ha de consistir en la re­
presentación en el Teatro de la Naturaleza de un auto sa­
cramental, al estilo del siglo xvn, con asistencia de sus 
majestades y representaciones oficiales, y

Sexto, Prestar a la Junta organizadora de los festejos 
todos aquellos auxilios que estén al alcance del excelenli- 

‘ sirao A 3'untamiento 3- que redunden en beneficio de los 
mismos 3" del pueblo de Madrid, por tanto, al cual, dichos 
festejos se dedican por mediación de su Santo Patrón.

P R O P O S I C I Ó N
Dada cuenta de la suscripta por el Sr. López Baeza, 

proponiendo reglas para la reorganización de los servicios 
de inpección sanitaria de los productos alimenticios, se 
acordó incluirla en la sesión extraordinaria que ha de con­
vocarse para tratar de subsistencias en general.

Se levantó la sesión a las tres de la tarde.

.1
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oRiiïï m  Dii PiRÂ li mms orihnírií de it de üïo de \m

Asuntos al despacho de oficio
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Oficio de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 

expediente formalizado para la designación de los Vocales 
elegidos para formar parte de la Comisión de Ensanche, 
y proponiendo cjne con arreglo al artículo 6 .“ del reglamen­
to de su ley especial, se declare constituida la expresada 
Comisión.

3. Traslados de residencia.
4. Sorteo para provisión de vacantes en la Junta mu­

nicipal. .

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos Ï expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBKE LA MESA

P r o c e d e n t e s  d e  l a  s e s íd n  d e  2 8  d e  a l i r i l .

SEGUNDA.—Hacienda.
5. Proponiendo el aumento de sueldo a la plaza de Jar­

dinero mayor, ' ,
6 . Proponiéndola adaptación del personal de vanos 

servicios a los nuevos conceptos del presupuesto vigente.

TERCERA.—Policía urbana.

7. Proponiendo el ascenso a maquinista de primera 
clase del servicio contra Incendios de uno de segunda del 
mismo servicio.

CUARTA.—Fomento.
8. Proponiendo la aprobación de los precios de los cua­

dros elementales para las revisiones de precios de los dife­
rentes contratos municipales, correspondientes al segundo 
semestre del año 1919 y todo el año 1920.

P r o c e d e n t e »  d e  l a  » e s i d n  d e  5 d e l  a e t n a l .

DE N UE V O D ES P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
17. Proponiendo se desestime el abono de,haberes soli­

citado por un funjeionario municipal cuya plaza fné elimi­
nada del presupuesto para el ejercicio anterior. '

18. Pi'oponiendo la concesión de un crédito de 500 pe­
setas, para contribuir al homenaje al Doctor Espina.

19. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 500 pesetas a los hijos de un ordenanza camille­
ro, fallecido, de la Casa de Socorro de) distrito del Centro.

20. Proponiendo la exención de derechos por la licencia
para construir una Escuela, en el'solar de la calle de Jorge 
Juan, propiedad de la Congregación délas Hermanas de 
Ja Caridad del Sagrado Corazón de Jesús. _

21. Proponiéndo la clasificación pasiva de un Médico
vacLinador, jubilado, asignúndole el haber anual de 1.126 
pesetas. _ '

22. Proponiendo se aumente el jornal asignado a un- 
Jefe de nave del Matadero de cerdos.

TERCERA.—Policía urbana.
9. Proponiendo la reforma del artículo 22 del Regla­

mento de la Guardia municipal.
10. Proponiendo se autorice el gasto de 27.200 pesetas, 

para adquirir por gestión directa, previa excepción de su­
basta y concurso, 17 caballos con destino a la Sección mon­
tada de la Guardia municipal.

11. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer uria pastelería con horno y electromotor de un caballo, 
en ta calle de Justíniano, S.

12. Proponiendo que el Ayuntamiento se persone, 
como coad3'uvante de la Administración, en el recurso 
contencioso administrati\t) entablado ante el Tribunal pro­
vincial, contra resolución gubernativa confirmatoria del 
acuerdo municipal que declaró cesante a un Interventor 
del Mercado de la Cebada,

TERCERA.—Policía urbana.
23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una imprenta con 10 electromotores, con fuerza total 
de 10 HP, en la Costanilla de San Pedro, 6.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una fundición de metales en la ronda de Valencia,' 3.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un taller de trituración de piedra artificial con tres elec­
tromotores, con fuerza total de 18 HP, en la calle_ de Ber­
nardino Obregón, 5. _ _

26. . Proponiendo la concesión de licencia para fundi­
ción y para instalar un electromotor, con fuerza total 
de 4 HP, en la calle de Sebastián Elcano, 13,

2'7. Proponiendo'la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a concurso la adquisición de mangaje de 
lino para el ramo de ineedios, previa la excepción de 
subasta. _ .

28. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a concurso la adquisición de un solar en 
la zona comprendida entre las calles de Blasco de Garay, 
Marqués de Ui'quijo, Alberto Aguilera, Parque del Oeste, 
Moret y Fernández de los Ríos, para construir un Parque 
de Bomberos

29. Proponiendo confirmación del acuerdo de 4 de agos­
to de 1916, que concedió licencia para cámaras frigoríficas 
y cinco motores eléctricos, con fuerza total de 39 HP en 
el Mercado de San Miguel. _ _

30. Proponiéndose cumpla sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso administrativo, que estima alzada 
contra providencia gubernativa, confirmatoria de acuerdo 
municipal que concedió licencia para taller de ajuste y 
electromotor en la calle de las Naciones, 13.

CUARTA.—Fomento.

CUARTA,—Fomento.

13. l’ roponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad la instancia de la Compañía Madrileña de 'Pran- 
vías, solicitando la substitución del trazado de la línea de la 
calle del Príncipe de Vergai a, por el de la calle deTo- 
rrijos. .

14. Proponiendo la aprobación de la reforma del traza­
do de las vías del tranvía de la glorieta de Atocha, pro­
puesta por la Dirección de Vías públicas.

QUINTA.-Benefleeneia y Sanidad.
15. Proponiendo la celebración de concurso para pro­

veer tres plazas de Inspectores de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, aumentadas en el vigente presu­
puesto.

Í6 . Proponiendo se acuerde la celebración de concurso 
para proveer 30 plazas de ordenanzas camilleros.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo en la finca número 12 de la calle de Luis Ca­
brera, Extrarradio. _

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos pabellones en el interior de la finca número 165 de la 
calle de Bravo Murillo, Extrarradio. ^

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la fábrica de hielo existente en el paseo de 
San Vicente,-16._ ,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo en el interior del solar número 6 de la calle 
de la Flor Alta. _

35. Proponiendo la concesión de licencia para^construir 
una azotea en la cfisa número 10 de la calle del Fúcar.

36. Proponiendo la concesión de licencia para el tendi­
do de una línea aérea de alta tensión en la carretera de 
Andalucía a orillas del río Manzanares.

37. Proponiendo la concesión de un socorro de 75 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un obrero municipal.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
38.. Proponiendo .se conceda prórroga de excedencia 

por dos años, a un Practicante numerario de la Benefi­
cencia,

I
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39. Proponiendo se ratifique el nombramiento interino 
de un ordenanza cami! 1ero de Casas de Socorro, al solo 
efecto de la percepción de haberes.

40. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, la provisión de la sección primera farmacéutica de! 
distrito del Hospital.

41. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, la provisión de la sección tercera del di.stritode Bue- 
navista.

42. Proponiendo la aprobación de las bases para la 
convocatoria de oposiciones a siete plazas de Maestros de 
Enseñanza benéfico colegiada.

Jurado para premiar las fincas mejor construidas.
43. Proponiendo se otorgue el premio de 1920, a la casa 

número 3 de la plaza de Canalejas, con vuelta a la Carrera 
de San Jerónimo,

PROPOSICIONES
44. Una, del Sr, López Baeza y otros señores Conce­

jales, para que se declare obligatorio en todas las fincas 
de altura mayor a 20 metros la instalación de escaleras de 
salvamento para casos de incendios, y que por la sección 
de edificaciones se confeccione mi modelo y se dicten las 
reglas técnicas a que haya de sujetarse la instalación de 
dichas escaleras.

45. Otra, del Sr. López Baeza y otros señores Conce 
jales, proponiendo la construcción del mercado de frutas y 
verduras en el paseo de los Pontones.

Madrid, 6 de mayo de 1922.—El Secretario, F rancis­
co R uano.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
1. Providencia del Excmo Sr, Gobernador civil, con­

cediendo excepción de subasta para la celebración del con­
trato definitivo del servicio de alumbrado público por gas 
y electricidad.

2. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, auto­
rizando la modificación y  refundición en un sólo artículo 
de los señalados con los números 653 y 654 de las Orde­
nanzas naunicipales, en el sentido de que las casas que 
hagan esquina a dos o más calles de diferente orden, toma­
rán la altura que corresponda a la categoría de la calle 
de mayor ancho.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
del informe de los señores Letrados consistoriales en que 
se propone la interposición de recurso contencioso adminis­
trativo cíonti a providencia gubernativa, resolviendo que el 
servicio de inspección de los locales comprendidos en la ley 
de la jornada mercantil, se realice.por los Subdelegados de 
medicina.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

PRIMERA.—Gobernación.
4. Proponiendo los ascensos necesarios para proveer 

una plaza de Oficial primero de Administración, vacante 
por fallecimiento y el ingreso del opositor número 61 de los 
aspirantes, primero a cubrir plaza, en concepto de Auxi­
liar, según previene la Base 6.  ̂del vigente presupuesto.

5. Proponiendo se coadyuve con la Administración en 
pleito contencioso entablado por la Sociedad González 
Gómez y Compañía contra resolución gubernativa que 
desestimó la alzada interpuesta contra acuerdo municipal 
que i'escindió el contrato para la prestación del servicio de 
carruajes al Ayuntamiento.

6 . Proponiendo que con los elementos disponibles se 
pi oceda a instalar un toldo provisional en el kiosco de la 
Zona de Recreos del Retiro, para resguardar del sol a los 
invitados a los festivales de música española, y  autorizan­
do a la Alcaldía Presidencia para que, de acuerdo con el 
nuevo contratista del servicio de sillas, se proceda a la 
instalación definitiva.

TERCERA.—Policía urbana.
7. Proponiendo la concesión de permiso para celebrar 

una comunión generad de niños en el Parque de Madrid, 
sitio denominado «La Chopera>, el día 17 del actual.

Junta municipal de Primera enseñanza.
8. Proponiendo la adaptación del personal del Nego­

ciado de Instrucción pública a la plantilla que figura en el 
presupuesto vigente.

- Comisión especial de Tranvías.
9. Proponiendo la reforma del artículo 1.“ del Regla­

mento de Policía de Tranvías, aprobado por el excelen­
tísimo Apuntamiento en 24 de febrero último, relativo al 
procedimiento para la reforma de las tarifas y  horarios.

PROPOSICION
10. Del Sr. Cubero y otros señores Concejales, intere­

sando la sustitución del actual empedrado de cuña de las 
calles de Ponciano, Juan de Dios y Limón y travesía del 
Conde Duque, por pavimento igual al instalado en la calle 
de San Onofre 3' plaza de San Ildefonso.

El Secretario, F rancisco R uano.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dí.a 1 de mayo de 1922—Extracto.—Presi­

dencia del Excmo. Sr. Alcalde, Conde del Valle de Súchil. 
Asistieron los Sres, Alborea, Camacho, Díaz Agero, Fer­
nández García, Fernández Gómez, Flores, Inclán, Marcos, 
Martin, de Miguel, Noguera, Pelegrín, Román, Ruimon- 
te. Aser, Bataller, Cobo, Corrales, García de la Filia, 
González Bueno, González Ibáñez, Hernando, tierrero, 
Lapeña, López, Llórente (D. L.), Martín González, Re- 
druello, Sánchez (D. A.), Sánchez Santana, Tarancón y 
Tejeiro.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra, más que los Sres. Gómez Latorre, Marcos, Muro, 
Presa Uruburu, Sauz de Grado, Corrales, Redruello, 
Sánchez (D. A .) 3' Tejeiro, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior celebra da-el día 30 de marzo último.

ORDEN DEL DIA

SOBRE LA MESA
Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Axmntamiento, 

fecha 13 del pasado mes de marzo, disponiendo que con 
cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto del año 
próximo, se satisfaga la cantidad de 164.640 pesetas, im­
porte de los gastos de personal y material no comprendidos 
en el presupuesto extraordinario recientemente aprobado 
ni en el ordinario del ejercicio venidero, que se consideran 
indispensables para el comienzo de las labores en el Mata­
dero y Mercado de ganados,, como ensayo del sistema de 
municipalización parcial acordado por el Excmo. Ayunta­
miento.

DE N U E V O  D E S P A C H O  
Sin discusión fueron sancionados los cinco siguientes 

acuerdos del Excmo. A 3mníaraientoi
El l.°, fecha 24 de marzo próximo pasado, disponiendo 

la adopción de los siguientes acuerdos, con motivo de las 
liquidaciones formuladas por la Dirección de Fontanería, 
correspondientes a la revisión de precios de la contrata de 
las obras de saneamiento del subsuelo de la capital en el 
segundo semestre del año 1919 y todo el año de 1920, de-
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hiendo considerarse el importe de la certificación como 
presupuesto adicional a la contrata.

Primero. La aprobación de la certificación adicional 
cjue por revisión de precios corresponde abonar a la con­
trata de las obras de saneamiento del subsuelo, en virtud 
de io ordenado en el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 26 de agosto de 1918, publicada 
en la Gacela de Madrid, de 1 de septiembre de! mismo 
año, importante 2.701.887*88 pesetas, y que se descompo­
ne en la forma siguiente:

INTERIOR ENSANCHE T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas

Aito de iai9. tercer trifflentre —  
Año de Í9I9, cuarto trimestre,... 
Año de 1930, primer trímetitre—  
Año de 1920, segando trimestre. 
Año de 1920, tercer trimestre —  
Año de 1920, cuarto trimest.'c...

2I8 43i'2S 
93.305*87 
84 883*« 

■ 72.774*27 
113 91)8‘77 
243.793*70

19X193*90 
230.591*29 
240 799*70 
207.222 90 
481.878*00 
525.198*35

408 623*51 
3*22 897*16 
325.681*13 
279 997*17 
6K).786'86 
768 902*a5

820.012*29 1.875,875*59 2.701.887*88

De cuya cantidad corresponde abonar al Estado el 
46*83 por 100, que equivale a la suma de 1.245.854*09 pe­
setas.

Quedando, por tanto, a cargo de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, la diferencia de 1.456.033*79 pe­
setas.

Mas como de la referida cantidad de 2.701.887*88 pese-, 
tas, ha sido abonada a cuenta a la citada Empresa la suma 
de 625.000 pesetas, en la siguiente proporción:

 ̂ Pesetas.

Por el Estado.............................................  292.687’50
Por el presupuesto del Interior..................  101.593*49
Por el presupuesto del Ensanche..............  230.719*01

T o t .^l ..................................  625.000

Queda reducida la cantidad abonable a la suma de 
2.076.887 pesetas, de las que corresponden:

Pesetas.

A l Estado:
Por ct Interior...........................................  297.342*09
Por el Ensanche........................................  675.264*50

Al M unicipio:
Por e! interior...........................................  337.597*25
Por el Ensanche........................................  766.684*04

T o t a l .......................... 2.076.887*88

Segundo. Que el importe de estas certificaciones adi­
cionales sean de abono en concepto adicional aprobado por 
la cuantía de los mismos, según lo dispuesto en el artícu­
lo 8.° del Real decreto anteriormente citado; y

Tercero. Que en arntonia'con dicho artículo S." del ex­
presado Real decreto y con el artículo 1.'* de la Real orden 
circular del Ministerio de la Gobernación publicada en la 
Gaceta de 21 de abril de 1920, que considera como servi­
dos preferentes los de revisión de precios para abonar a 
los contratistas el exceso de gastos en el coste de sus obras, 
las certificaciones adicionales que por este concepto co­
rresponda abonar a la contrata de las obras de sanea­
miento del subsuelo, se paguen con cargo a los presupues­
tos ordinario 3' extraordinarios en los que está comprendi­
da la ejecución de obra.

El 2.“ , fecha 17 de igual me.s que el anterior, disponien

do el anuncio de nueva subasta con sujeción a los nuevos 
precios tipos formulados por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, para la constimcción de cuatro vertederos 
para las aguas fecales procedentes de la extracción de 
pozos negros, a razón de 38.611*18 pesetas cada uno, sien­
do cargo el importe total de las obras que asciende a pe­
setas 154.444*72, al primer presupuesto ordinario o extra­
ordinario que se forme.

El 3.”, fecha 12 de abril último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones formulados para contratar, previa 
suba,sta que se anunciará al efecto, el suministro de obje­
tos de escritorio necesarios en las dependencias municipa­
les, desde la fecha de su adjudicación hasta 31 de marzo 
de 1924.

El 4.°, lecha 31 de marzo, aprobatorio del nuevo cua­
dro de precios tipos certificado por los Veterinarios muni­
cipales en 21 de enero del presente año y disponiendo que 
con arreglo a ellos 3' a los pliegos de condiciones aproba­
dos en 13 de mayo del año pasado, se anuncie nueva su­
basta para el suministro de piensos para el ganado de los 
servicios municipales.

El 5.“, fecha 10 del repetido mes de marzo, disponiendo 
la modificación del concepto 662 del presupuesto de 1921-22, 
el cual quedará redactado de la siguiente forma:

• Para pago de las expropiaciones que se produzcan 
como consecuencia de nuevas alineaciones para ensanche 
de las vías públicas 3- por tira de cuerdas».

El Sr. Presidente manifestó que con arreglo a lo que 
determina el artículo 162 de la ley, invitaba a la Junta para 
que nombrase el Sr. Vocal que durante la discusión 3' apro­
bación de los dictámenes de cuentas había de presidir la 
sesión. ■

Y  previamente designado ocupó la presidencia el señor 
Sánchez Santana.

Acío seguido^se dió cuenta de seis dictámenes emitidos 
con fecha 8 de abril último, por la Comisión designada por 
la Junta en los que manifiesta, que habiendo examinado 
las cuentas que a continuación se expresa, sin que hayan 
advertido infracción de los preceptos aplicables a la ley de 
Contabilidad, ni errores visibles en las operaciones aritmé­
ticas ni diferencias en la aplicación de los créditos autori­
zados, proponen la aprobación de las mismas y que se las 
dé el trámite correspondiente para que sean elevadas al 
Tribuna! de Cuentas del Reino, conforme la ley determina.

Cuenta general del ejercicio de 1920-21.
Cuenta de operaciones de Tesorería con el Banco, para 

atender al servicio de intereses y amortización de Deudas 
municipales, durante el ejercicio de 1920-21.

Cuenta de las operaciones de Tesorería realizadas du­
rante el ejercicio de 1920 21, con aplicación al fondo espe­
cial de depósitos (metálico y valores).

Cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación 
de Deudas y  Obras de la Villa de Madrid durante el ejer­
cicio de 1920 21.

Cuenta del presupuesto extraordinario del Emprésti­
to de la Villa de Madrid de 1918, durante el ejercicio 
de 1920-21. ■

Cuenta de! presupuesto extraordinario del Empréstito 
de 1914, durante el ejercicio de 1920-21.

Y  la Junta acordó aprobar ¡os expresados dictámenes.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 

sesión a las once y veinte minutos de la mañana.

I - r



/Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 de! presupuesto vigente, para indemnización por 
desgaste de lierramienta a los canteros

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil para el servicio 

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de lós vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Deiiesa de la Villa 

Expediente relativo a !á creación de una Caja de Ahorros y anti­
cipos para el personal del servido de Limpiezas 

instancia del Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Vaílehermoso.............

Expediente relativo a la formación del escalafón de! Cuerpo de
Vigilancia sanitaria.........................

Instancia del personal auxiliar de Cementerios, solicitando se les
facilite ropa para exhumaciones......

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga 
la plaza de Arquitecto auxiliar del.nuevo Matadero 

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia sea acnmnlahle, a efectos pasivos, ai
sueldo que disfrutan — ......................- ................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por licencia de
apertura.................................................................................

Balance de situación económica de los despachos reguladores..

Expediente a instancia de varios proveedores de los puestos re­
guladores, solicitando el abono de 116.656‘43 pesetas.............

Instancia de D. Victoriano J. Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abono de 53,787‘33 pesetas..................

Instancia de D, Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes,...........................................................

COMISIÓN 3 .'~Po lÍc ta  urbanQ.

Proposición del Sr. Silva, para la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en e! Parque de Madrid...........................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de loa tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación................................ ....................................................

Instancia de doñaTeresa Ibáflez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero del Retiro.....................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas...................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
publico...................... ................  .........................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada..............................................................

Proposición def 3r. Tato y Aniat, proponiendo queden exceptua-

12 noviembre. 

29 octubre,

31 enero 1922,

4 febrero.

I marzo.

27 febrero.

II marzo.

5 marzo.
24 febrero,

16 marzo.

18 marzo.

15 marzo.

7 mayo 1918.

.28 mayo.

6 mayo 1919. 

17 junio,

6 abril 1920.

6 abril.

Sr. Serrano Jover, 

Sr. Noguera.

Sr, Saborit.

Sr. García Cortés.

Sr. Camaclio.

Sr. Díaz Agero, 
Sres, García Cortés. 

Saborit y Serrano Jover.

Sres, Garda Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

Sres, García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

Sres, Silva, G, Cernada 
y Crespo.

Sr, G. Cerniida. 

Sr. G, Cernuda 

Sr. G. Cernuda,

Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr. Baeza.

11 febrero 1922, 

11 febrero,

9 marzo.

9 marzo.

6 abril.

6 abril.

6 abril.

7 mayo 1918,

28 mayo.

6 mayol919. 

17 junio, ,

8 abril 1920. 

9 abril.

1 I
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ASUNTOS P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Coniislón.

TRÁMITE

acordado por la ComisiótL

FECHA 

d e i m ism 0 .

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos............... 20 abril 1920. Sr Cordero. 24 abril 1920.

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares reía- 
donados con la carestía de la carne....................................... 5 mayo. Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo.

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el míinero de expendedurías de carne al 50 por 100 de 
las boy existentes................................................................. 14 mayo. Sres. Encisoy Plaza. 11 mayo.

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec-
25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares 
del servicio...................... ............... ..................................... 25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
20 julio. Sr, Baeza, 20 julio.

Proposición de ia mínoria socialista relativa a la municipalización
13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

Proposición de) Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del 
interior. ................................................................................ 1 febrero 1821. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

Instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du- 
pilcado de la calle de Embajadores........................................... 15 febrero. Sres, Cordero y Martin. 22 febrero.

(astancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de ¡amones, tocino, etc,, en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí-
19 abril. - Sr. Baeza. 27 abril.

nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y 95 de la ronda de Atocha, 
respectivamente..................................................................... 3 mayo. Sres. Cordero

11 mayo. 

14 junio.

Instancia deD. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito 
de EÍlinohadas anunciadoras..................................................... 7 junio.

y Martín Rodríguez. 

Sres. Fraile y Cubero.
Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­

gue a (a Compañía de Tranvías de Madrid,a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle, 
se instalen bancos públicos..................................................... 28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

Instancia de D. Antonio Minguez, pidiendo licencia de abacería 
en e! número 47 de la calle del Pacífico.................................. 2 agosto. Sr, Martin, 8 agosto.

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes............ ......................................... 8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre-

Instancia de D. Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP, 
en el número 2 de la calle de Garcilaso................................... 22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noyiembre.

Proposición del Sr, López Baeza, para trasladar los cajones'de la 
planta alta de! mercado de la Cebada...................................... 17 enero 1922. Sr, Noguera, 17 enero 1922,

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad ¡M Esperamoi.............................. ................................. 31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli, 3 febrero.

Instancia de D. Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el numero 5 de la 
ronda de Atocha...................................................................... 7 febrero. Sr. Nicoli. 11 febrero.

Instancia de D. Eleuterio Giizmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en el número fl de la 
calle de Viriato..................................................  ................. 21 febrero. Sr. Martín. 27 febrero.

Pliegos de condiciones formulado j3or el Sr. Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas 
en el estanque grande del Parque de Madrid............................ 7 marzo. Sr. Martín. 11 marzo.

Instancia de D, Fernando Crespo, pidiendo se le cedan los cajo­
nes de los puestos reguladores, pa'Va destinarlos a la venta de 
pan a 65 céntimos kilogramo.................................................. 18 abril. Sres, Ortiz, de Miguel. 24 abril.

Oficio del Administrador de Mataderos, pidiendo sé abone la 
cuenta de 15.644‘24 pesetas, al contratista Sr, Gibaja, por su­
ministro de leña...................................................................... 18 abril. Sres. Noguera,

24 abril.Ortiz y Palomero.
Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir lui 

horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la D¡ 
rección.................................................................... ..............

.

25 abril. Sr. Martín. í mayo.

COMISION Fomento.

Proposición para ¡a construcción de un mercado en el distri
3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Leyún 

y Corona.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu

8 febrero 1917.

Jantes de .Arquitecto...................................................  . . . .
Licencia de alquilar una casa en ia calle de Antonio López, Ex

24 marzo. Sr. Alvarez, 12 abril.

trarradio.................................... .......................................... 10 agosto. Sr, Alvarez. 23 agosto.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comislóri.

TRÁMITE
acordado por la Comiaidn*

FECHA 
del mi 9 ni o.

1 mayo 1018. Sr, Arribas, 14 mayo 1918

1 abril 1920. Sres. Aspróa y Ara-
qiiistaíu. 14 abril 1920.

18 junio Sr.-Tato. 23 junio.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

1 diciembre. Sres, Nicoliy Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli, . 15 jimio.

29 julio. Sres, Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Rnimonte, 7 septiembre.

21 marzo 1922, Sobre la mesa. »

21 marzo. Sobre la mesa. »

1 abril. Sobre la mesa. 6 abril 1922.

6 abril. Sobre la mesa.

7 julio 1921.

5 abril 1922. )>

8 julio 1921. *•>
1 julio. »

30 noviembre 1920. Sobre la mesa. .

7 marzo 1922. Sobre la mesa.

4 abril.

■ 31 marzo. » »

7 abril. , ■'

22 abril. y> »

Sobre la mesa. ' »

29 septiembre 1921. Sobre la mesa. 6 octubre 1921.

13 diciembre. Sobre la mesa, 20 diciembre.

27 febrero 1922. Sobre la mesa. 28 febrero 1922.

25 marzo. Sobre la mesa. 25 marzo.

28 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo.

27 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo. .

15 abrí). Nueva entrada. •»

8 abril. Nueva entrada.

31 marzo. Nueva entrada. »

8 abril. Nueva entrada. »

ASU NTO S PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

Solicittid de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alambrado en varias calles...........................................

Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 
con los liundiinientos de edificadones en construcción...........

Proposición interesando se determinen las facultades de! señor
Concejal Inspector de Fontanería................................... .

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada......................................................................................

Aliueacioues y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid...........................................................................  . . . .

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes.....................................

Colocación de verja y jmerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído...................... .......................... .

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del 
Reat decreto sobre alquileres................................................

COMISION b * —Betie[ícei cía y*^Sattidad.

Expediente de concurso para la primera sección farmacéutica del
distrito de! Hospital.......................... ............. ....................

Expediente de provisión', por concurso, de la tercera sección far­
macéutica del distrito de Buenavista...............................

Expediente de concurso para la provisión de dos plazas de orde­
nanzas camilleros de Casas de Socorro............................

Ponencia formulada para la provisión, por concurso, délas plazas 
de ordenanzas camilleros que se aumentan en e! vigente pre­
supuesto.. .......................................................................

Expediente instruido a moción del Sr. García de Vinuesa, para 
que las Escuelas de Sordomudos pasen a depender de esta
Comisión 5.“ ............1.............................................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para la ampliación de 
locales en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con 
objeto de hacer efectiva la separación por edades y sexos.,,. 

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para fumeutar la acción 
post-escolar del Ayuntamiento, a los acogidos en los Colegios
de Nuestra Señora de la Paloma y San Ildefonso.............

Escalafón referente al personal eclesiástico municipal..........
Expediente a moción de un Sr, Concejal, para la ampliación de

los servicios de Puericultura............................................
Expediente de provisión de dos plazas de Veterinarios supernu­

merarios........................................................................
Solicitud de devolución de fianza del contratistá de géneros para 

confección de vestuario en los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma.,. . .......................................... ...................

Solicitud de devolución de fianza al contratista que fué del su­
ministro de ledie para la lastitución de Puericultura., ,. . .  

Expediente relativo a la provisión, por concurso, de tres inspec­
tores para tos Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.. 

Instancia de D, Juan Raboso, solicitando la pinza de Inspector de
la Escuela-albergue........................................................

Instancia de provisión, por concurso, de una plaza de conductor 
de máquina automóvil del servicio de Limpiezas ....................

COMISIÓN 6.‘ —Ensanche.

Presupuesta para establecer pavimento de asfalto sistema Má­
gica, en un trozo de la calle del Cardenal Cisneros................

Presupuesto para instalar bocas de riego en las calles de Garda
de Paredes, Medellín y Ponce de León...................................

Pliego de condiciones para subastar la construcción de pavimen­
tos de pórfido diabásico para las vias publicas municipales. . . .  

Expediente de revisión de precios solicitada por la contrata de
aceras de cemento..................................................................

Proposición de D. Rafael Muñoz y López, ofreciendo ingresar en 
los fondos del Ensandie, una cantidad que se le adeuda median­
te el reconocimiento de la correspondiente Comisión.............

Oficio del Kr, Ingeniero del Ensanche, proponiéndose gratifiquen 
trabajos extraordinarios a empleados afectos a su servicio.. . , 

Dictamen retirado en sesión de 1'Z del corriente mes de abril, pro­
poniendo la mejora de los haberes de los aspirantes administra­
tivos del Ensanche............. .................................................

Oficio de Vías públicas, participando el fallecimiento de dos peo-
 ̂nes y proponiendo Ja provisión de dUias vacantes.............. ..

Solicitud de los Delineantes y Portamiras, interesando se les con-
 ̂ceda el aumento de! 12 por 100 a sus respectivos haberes.......

Expediente de expropiación de ima parcela con destino a la calle 
de Covarrubias.....................................................................
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Expediente de expropiación de una parcela cotí destino a vía pú­
blica en la calle de San Bernardo...........................................

Expediente de la calle de Menorca ..........................................
Presupuesto para establecer alumbrado por gas en !a calle de

Ciudad Real............. ............................................................
Expediente incoado por la propietaria de la Enea-número 9 del 

paseo de las Acacias, interesando indemnización de perjuicios
ocasionados al realizar la apertura de la calle de Ercilla.........

Proposición del Concejal Sr. Saborit, interesando se destine ¡a 
totalidad del crédito que existe disponible, para la instalación 
de alumbrado en las vías det Ensanche, en que dicho servicio
sea necesario.........................................................................

Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 6
de la calle de Cristóltal Bordíu..............................................

Expediente de licencia para construir un edificio destinado a ta­
' ileres en el número 12 de la calle de García de Paredes..........
Expediente de licencia para construir un muro de cerramiento en

el número 31 de la calle de Qalileo.........................................
Expediente de licencia para construir dos pabellones eu el núme­

ro 19 de la calle de las Peñuelas.................................. ... -
Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 7

de la cnlie de Vizcaya................. .........  .......... ...................
Expediente de licencia para ampliar mía casilla en el número 21

de la calle de Fortuny...........................................................
Expediente de licencia para construir una casa en el número 40

de la calle de la Batalla del Salado.................... ................
Expediente de licencia para construir una casa en el número 6

de la calle del Duque de Sexto................................................
Expediente de licencia para construir un hotel en el número 14 de

la calle de Manuel Cortina ... ..............................................
Expediente de licencia para construir un garage en la calle de

Modesto Lafuente.................................................................
Expediente de licencia para construir un cobertizo en los núme­

ros 4 y 6 de la calle de Méndez Alvaro........ - .......................
Expediente de licencia para construir unos pabellones en los nú­

meros 15 y 17 de la calle de Alonso Cano........................ .
Expediente de licencia para'construir un pabellón en el núme­

ro 40 de la calle de Velâzquez................................................
Expediente de licencia para obras de reforma en la finca núme­

ro 19 de la calle de las Peñuelas.............................................
Expediente de licencia para construir un cobertizo en el núme­

ro 33 de la calle de García de Paredes............................ ... ■
Expediente de licencia para construir i\i\ garage en el número 1

de la calle de Hermosilla.........................- .............................
Expediente de licencia para construir un pabellón en la calle de

Modesto Lafuente.................  .....................  ....................
Expediente de licencia para construir un taller en la calle de Santa

Cruz de Marcenado................................................. _............
Expediente de licencia para construir una casa en el número líí 

de la calle de! General Pardiñas................................. .......... -

S E C R E T A R I A

SU B A S TA S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores ias 

anteriores subastas anunciadas para contratar la construcción de 
cuatro vertederos para las aguas fecales procedentes de extrac­
ción de pozos negros, el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 17 de 
marzo último, con sanción déla Junta municipal, en la de 1 del 
corriente ha acordado anunciar nueva subasta con sujeción a ¡os 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron a las anteriores, pu­
blicados en la Gaceta de Madrid y  Boletta oficial de la provincia 
de los días 25 y 28 de septiembre de 1921, respectivamente, si 
bien el presupuesto de cada uno de los vertederos se entiende 
modificado en la forma que a continuación se expresa:

PRESUPUESTO GENERAL

DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA

Articulo I. ’  - Movimiento de tierras.— metros cúbicos 
de excavación de zanjas, a 8‘49 pesetas, 3.842‘06.

452'540 metros cúbicos de transporte de tierras al vertedero, 
a 6 pesetas, 2.7L5‘24.

Total del artículo 1.®, 6.557‘30 pesetas.

FECHA
«n

7H&Ó al despucho 
la CoiTiiSlórt.

TRÁMÍTl ; 
acordado por la Co itidión-

FECHA 
del noi sm □ .

abril 1922. Nueva entrada. A
12 abril. Nueva entrada.

17 abril. Nueva entrada.

8 abril. Nueva entrada. ñ

14 abril. Nueva entrada. s

7 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. » '

5 abril. Nueva entrada. )ü

5 abril Nueva entrada. »

10 abril. Nueva entrada. »

10 abril. Nueva entrada.

10 abril Nueva entrada. »

10 abrí!. , . Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. > ’ »

7 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada.

5 abril. Nueva entrada. .

5 abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada. »

10 abril. Nueva entrada. y>

10 abril. Nueva entrada. »

15 abril. Nueva entrada.

Arí. 2.° Obras de fábrica.— metros cúbicos de hormi­
gón en cimientos y soleras, a 87‘90 pesetas, 3,962'Ü9.

16‘ I00 metros cúbicos de hormigón en bóveda, a 87‘90 pese­
tas, 1.415*19. .

136*756 metros cúbicos de fábrica de ladrillo, a 85*65 pese­
tas, 11.713*15.

174*24 metros cuadrados de enlucido de cemento, a 4*94 pese­
tas, 360*74.

35*40 metros cuadrados de guarnecidos y blanqueos, a3*27 pe­
setas, 115*75. ,

41 *20 metros cuadrados de revoco, a 8*58 pesetas, 349*49.
12*075 metros cúbicos de hormigón pobre, a 66*85 pesetas, 

807*21.
23 metros lineales de tubería de gres, de 0*20 metros, a 25 pe­

setas, 700.
60 kilogramos de plomo en tubería, a 1*70 pesetas, [02.
Dos buzones especiales, a 325 pesetas, 650.
22*66 metros cuadrados de cubierta de uraüta, a 45 pese­

tas, 1.199*70.
Una doble chimenea de ventilación de palastro, con hornillo 

interior, atirantado y caperuza, a 850 pesetas, 850,
Una instalación completa de agua, a 675 pesetas, 675.
Una instalación completa de gas, a 775 pesetas, 775,

I II
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2‘52 metros cuadrados de carpintería en puertas, a 90 pese­
tas, 226‘SO.

Pintura, a 375 pesetas, 375.
Dos válvulas mecánicas, a 325 pesetas, 650.
Total del artículo 2.“, 25.427*12 pesetas. ■

RIÌSUMKN DE LA EJECUCIÓN MATERIAL
Pesetas.

A rt .]. ' Movimiento de tierras.............................  6.557*30
Art. 2.° Obras de fábrica.................    25.427*12

Sama..................................  31.984*42

Imprevistos, 5 por 100.............................................  1.599*22

Toiaí de la ejecución material......  33,583*64

PRESOFUESTO DE LA COKTRATA

Imports de la ejecuddn material............................  33.583*64
Aumento del 15 por 100 legal.................................  5.027*54

Total................................  38.611'IS

Asciende este presupuesto a la cantidad de treinta y ocho mil 
seiscientas once pesetas con diez y ocho céntimos.

Siendo el importe total de los cuatro veírtederos 154.444*72 pe­
setas, las fianzas provisional y definitiva para tomar parte en la 
subasta serán, respectivamente, 7.722*23 y 15.444*47 pesetas.

El pago de la partida correspondiente, será cargo ai primer 
presupuesto ordinario o extraordinario que se forme.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en la 
Secretaria, durante las boras de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el dta 30 
de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, ba]o la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1922. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OB.IETO DE LA SUBASTA PESETAS

Mayo 18
SUBASTAS

Conducción de cajas portabíberones
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales y vi­
ceversa, hasta 31 de marzo de 1923. 
Importe anual............................... 20,000

27 Obras de explanación de la callle de
Serrano, entre la de María de Moli­
na y la glorieta del Parque urbani­
zado,—Presupuesto...................... 29.300

30 Construcción de cuatro vertederos
para las aguas fecales procedentes 
de extracción de pozos negros,— 
Presupuesto de cada vertedero..,. 38.611*18

Para reclamaciones por diez días, 
que terminan en la fecha qne al margen 
se expresa:
Suministro de objetos de escritorio 

necesarios a las oficinas Centrales, 
Tenencias de Alcaldía, Casas de So­
corro y demás dependencias muni­
cipales, exceptuando el materia) 
paralasEscuelasyde la Contaduría, 
hasta 31 de marzo de 1924.—impor­
te anual........................................ 10.000

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 12 de 
abril ultimo, anunciar subasta publica para contratar las obras de 
explanación de la parle que resta por desmontar en la calle de 
Serrano entre la de María de Molina y la glorieta elíptica del 
Parque urbanizado, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
presupuesto que al final se expresa.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.465 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 2.9.30 pesetas, que le será devuelta a la terminación dei 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de marzo de 1922, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien a! efecto delegue, 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos’ de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al crédito qne para obras de urbanización figura autori­
zado en el capitulo IV, articulo 2.“ del presupuesto ordinario de 
la segunda zona del Ensanche de 1922 a 23 o en su defecto al 
primer presupuesto extraordinario que se redacte.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1923.— Ei Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposieión
(que deberá exte'iderse en papel timbrado del Estado de la clase S.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sígalente: Proposición pora optar 
a ta subasta de abras de explanación de la calle de Serrana entre ía de 
María de Jlíolina y la gloríela del Parque urbanizado )

D. , que vive enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de explana­
ción de la calle de Serrano entre la de María de Molina y la 
glorieta del Parque urbanizado, anunciada en e! Boletín oficial
de la provincia del d ía ....  de .... conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en- esta forma: 
el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo). .

(Fecha y firma del pt oponente.)

PREoUPUESTO DE CONTR.ATA
Pesetas,

2.471*124 metros cúbicos de desmonte a vertedero,
a 7 pesetas......................................................   17.197*85

2.815*054 ídem id. id., a terraplén, a 4 pesetas........ 11.260*22
2,815*054 ídem fd, de terraplén consolidación, a 0*30 

pesetas,......... ............................     844*52

To t a l ..........................  29.302*59
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Esta Excma. Corporaddti ha acordado en sesión de 12 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de objetos de escri­
torio que fueren necesarios a las oficinas centrales, Tenencias 
de Alcaldía, Casas de Socorro y demás dependencias municipales, 
exceptuando el material para las Escuelas y el.de la Contaduría, 
hasta 31 de marzo de E24.

Los expresados.pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­

guientes al en que este anuncio aparezca inserto en e! Bo/etiir 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 8 de mayo de 1922. — El Secretario, Fkakcisco- 
Roano.

E S T A D IS T IC A  
M O R TALID AI^J^ NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de marzo de 1922. 

Población de Madrid, según el empadronamiento cerificado en diciembre de 1920: 673.738 habitantes.

CAUSAS DE l.AS DEFUNCIONES 

NomencIstiirH Internacional abreviada.

De 0 
a 1 üHo*

De ¡
a 4 ailos.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 arlos-

Deeo
en adelante.

Edad desco‘ 
nocida« HESUMEN

V. H, V.‘ H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. ' H, ■ V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . ! 2 3 1 2 » » 2 » » 8 5 11
Tifus exantejiiático......................... » » » » » 2 1 7 ■ ’ 3ÍS 3Í » » 9 1 10
Fiebres iuteniiitentes y Ciupiexia pa-

iúdica.................................... ■ - ■ » » » » » » » » y>  ̂ 34 34 34 -.1
Viruela........................................... » » » » ’í í' » » » 3? » 34 jf 34 »
Sarampión .................................... 10 6 29 25 1 3 » » » 3» » 34 40 34 74
Escarlatina..................................... 1 » l » I » 1 3t> » » 3í yt » 4 34 4
Coqueluche.................................... » » » » 1 3fr ■í » » » » » a 1 1
Difteria y Crup.............................. 1 1 3 1 N) » » » 3í 3$ yt » » 2 4 6
G ripe............................................ 2 . 1 1 2 X 6 1 4 4 4 2 » 18 9 27
Cólera asiático............................... » » » ■ » í J> » » 3& » » 34 34 >> 34
Cólera costras............................... A » » » * » » 7> 3Í 3» » 34 J4 » 34
Otras enfermedades epidémicas,,.. » » » * 1 » y> » i •ft )> 2 > ü
Tuberculosis pulmonar................ Xr 3 2 10 18 41 30 29 9 6 1 34 » 89 . 60 149
J'ubeiTtilosis de las iiieninges.......... 2 5 9 2 4 1 1 » 3Í 34 34 10 i4 24
Otras tuberculosis..................... » 2 » 2 1 3 5 2 6 4 34 9 12 21
Sífilis............................................ 1 2 2 J> 2 » » 2 » » 1 » ir » 4 5 9
Cáncer y oíros tumores malignos ... » - 1 » ft 2 1 10 10 17 18 » 34 30 29 59
Meningilis simple............................ 1 18 22 19 1? 6 10 2 1 1 3fr » 1 46 51 97
Congestión, lienioriugia y leblande- .

cimiento cerebral......................... • ?J » » » 1 I 1 8 10 13 39 34 34 22 51 73
Eiiíerinedades orgánicas del corazón. 1 » 1 » 3 5 5 11 18 13 19 48 3̂ 34 47 77 124
'.ironquilis aguda......................... .. 34 25 34 32 2 3 3 3 2 2 5 J4 S 78 67 145
Broíiquilis crónica.......................... 1 » » 3> y> » í :» 3$ 7 2 20 26 34 » 27 28 55
Pneiitnonia y bronco-ptieimionia...... 9 8 32 37 n 6 8 5 17 16 16 18 1 » 94 90 ¡84
Otras enfermedades del aparato res-

pira torio...................................... 1 1 2 1 2 2 12 4 2 5 34 » 21 11 32
.\fecciones del eslótiiago (menos

cáncer )........ ............................... » » y» » » 3 » 7 2 1 1 34 11 3 14
Diarrea en ineiioi es de dos años. .. 2) 21 5 4 y> » » » >J » » » 25 25 50
Diarrea y enterilis, de dos ailos en

adelante...................................... » 1 2 1 » 2 2 1 3 3 » » 8 7 15
i leniias, obstrucciones intestinales.. 1 'A í> » » 1 3 1 3 6 34 » 7 8 . 15
Cirrosis del hígado......................... » f> - 3i> » » » 1 3 2 2 3 » 34 5 6 11
Nefritis y mal de Brighi.. .......... 1 y> 2 1 1 1 4 5 5 11 14 » » 18 27 45
Otras enfermedades de los rihones,

de la vejiga y de sus ane.xos ....... » » » » » » 1 1 J> » i) 34 » 1 1 2
ruinores no cancerosos v otras enfer-

Piedades de los órganos genitales
de la mujer.................................. ■> :v » 2 » 3 » .4 34 5) 5 5

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................ » y> 10 » 7> 7 » 35 » » » 34 » 7 7

tJtros accidentes puerperales.......... & y ■ » >v » tí » 3í yt » 34 » 6 6
Debilidad congenita y vicios de con- i

formación........... ........................ 24 29 j) 1 » » » » » 34 34 24 30 54
Debilidad senil................................ » » » » 3» » X' 14 27 » 34 14 27 41
Suicidios........................................ » >3 » 3fr 1 » 1 1 1 3$ » 35 34 3 1 4
.Vluertes violentas.......................... » 3 » 7 1 3 4 5 1 ,4 » 18 6 24
Otras enfermedades....................... 11 11 14 lü 10 9 18 23 26 19 22 25 » 34 10! 07 198
F.nfermedades desconocidas o mal

definidas ' .................................. 1 1 » » » I 1 » » 1 y> 2 3 5

Jhtales por sexos.......... 133 129 150 14S 64 112 107 170 116 161 243 1 i 795 808

Ihtaies por edades -------
. 11 • 1 !!■ III 11 1 I I  __ _____ _

267 298 127 219 286 404 2 1,603

II [ Il t
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Resumen de los nacimientos .

D I S T R I T O S

ÍJACIDOS VIVOS N A C I D O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legftimos. Itegitimos. T o t a l . Legítimos Ilegítimos. To ta !,

V. H. V. H, V. H, T. V, H. V. H. V. H, T. V. H, T.

Centro......................................... 31 38 3 » 34 38 72 1 » i> » 1 1 49 33 82
Hospicio......................................... 39 38 ■ 6 4 45 42 87 3 1 1 » 4 1 5 44 38 82
Chamberí........................... ........... 85 111 10 8 95 119 214 11 4 » í> 11 4 15 76 99 175
Buenavista.................................... 88 81 4 1 92 82 174 6 10 » 6 10 16 78 81 L59
Congreso....................................... 75 79 14 17 89 96 185 3 3 5 3 8 11 93 88 181
Hospital.......................... -............ 104 94 10 5 114 99 213 15 2 4 1 19 3 22 131 87 218
Inclusa................................. . 80 86 82 66 171 152 323 5 4 11 9 16 13 29 93 125 218
Latina............................................ 94 85 8 6 102 91 193 9 11 1 1 10 12 22 93 89 182
Palacio.. ....................................... 60 59 4 2 64 61 125 6 1 » 1 6 2 8 57 67 124
Univesidad.................................... 100 9] 11 8 111 99 210 4 4 » y> 4 4 8 81 101 182

Total..................... . 765 762 152 117 917 879 63 40 17 17 80 57 795 80S

Total general................ 1.527 269 1.796 103 34 ■ 137 1.603

C E M E N T E R IO S

Aiiiorieacloftes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el Ib a! 22 de abril de 1922.

AUTORIZACIONES

Vis
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IMPORTE

PeGetafïi

De 33 pesetas............... 3 3 1 7 231
De 44 Idem.................. 4 5 S' 1 10 440
De 50 Idem.................. » 1 » V 1 50
De ] 10 ídem.................. » ' » » » y>
De 165 Idem................... » » Ifr 'íf »

T o ta le s ............. 4 9 3 2 18 721

SO R T  E O
En !a sesión celebrada por este Excmo. Ayuntamiento el día 

de hoy, se ha verificado el sorteo para elegir, entre los contribu­
yentes; los cincuenta que han de formar la Junta municipal de 
Asociados en el corriente año, habiendo sido designados los se­
ñores siguientes:

D, José Muñoz.
D. José Moreno.
D Andrés Arias.
D. Félix Gómez Hernández.
D. Nicolás Pérez Rivera.
D. José Fraga.
D. Emilio Granados.
D, Manuel de la Peña.
D, Mariano José Fernández.
D. Valentin Rey.
D. Carlos Soler.
D. Manrique Calvo.
D. Vicente Calahorra.
D. Bartolomé Ramón.
D. Leocadio Aceña.
D. Luis Antón.
D. Antonio Garda Alonso 
D. Elias Palomino.
D, Miguel Pascual Callejo 
D. Marcos Pérez Díaz.

D. Benigno Jiménez.
D. José Tomás López,
D. Servando Gástelo.
D. Timoteo González.
D. Antonio Martin Merot,
D. José Ortea.
D. Lorenzo Picazo. ^
D. Ignacio Ruiz . ,
D. Eulogio Peraita.
D. Luis Roy.
D, Eduardo Chicote.
D, Eugenio Serrano.
D. Manuel Garda.
D. Marcelino Pastor,
D. Manuel Fernández.
D. José Martín.
D, José Rubio Fernández,
D. Manuel Fernández,
D. José Canillavo.
D. Francisco BuausÓ.
D. Julio Domingo.
D.'Antonio Lorenzo.
D. Félix Calderón.
D, Juan Mata.
D. Enrique Qodoy.
D. Domingo Suárez.
D. Felipe Cialde.
D. Carlos Sicho.
D, Rafael Muñoz. '
D, Francisco Arias.
Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en la ley Municipal, 

se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1922. — El Secretario, Francisco 

Roano, - '

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Nogoolado 4." (Obras.)

Ampliación: Falencia, 20, y paseo de la Dirección, 10 provi­
sional. *

Reforma: Lozano, 40. .
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Por la Sección de Obras da ConstFiioclón en el 
Ensanche, desde el día 26 de abril al 4 de mayo.

Cortar cuatro árboles: Ayala, 78; Abascal, 25, Torri jos, 13, 
y Lista, 77.

histalacióu de ascensores: Caracas, 13, y Romcjro Robledo, 10 
provisional.

Paso de carros; Granada, sin m'imero; Ahtao, 6; Galileo, 43; 
Moret, 7; Ataúlfo (Finca de San José); Rafael Calvo, 5; Toledo, 
número 156; O’Donnell, 28; a\’enida de la Plaza de Toros, 12 
y 14; Martín de los Heros, 67; Alonso Cano, 15 y 17; Zurbarán, 
número 30, Atjascal, 23; Ayala, 78, y Ponzano, 64,

■ Construcción de casillas para guardas: Valletiermoso; paseos 
de Ronda, Metropolitano, y de los Pontones, 5.

Construcción decObertÍ£Os:Qtnera\ Porlier, 31 ; Alcántara, 17; 
San Bernardo, 118; Toledo, 154; Ancora, 6, y Jorge Juan, 40,

Alqiiiiar: Embajadores, 117; Alcalá, 143; Vlriato, 9; Magalla­
nes, 3; Granada, 8; Aibnrqnerque, 4; Santísima Trinidad, 3; Cas­
telli, 5; Gazlambide, 9, y Bretón de los Herreros, 9.

Construcción de pabellones: Paseo del Cana!, 1; General Por­
lier, !0; Pinar, 10; ronda de Toledo, 30; Raimundo Lulio, 3; San- 
tocildes, sin número; paseo de las Acacias, y Salas, 6.

Vallado de solares: Bravo Mnrillo, 47; Toledo, 154; Melen­
dez Valdés, 1 antiguo; Fernán González; Aitamiraii), 3; Antonio 
Acuila; Jorge Juan; Ciudad Real, 18, y paseo de Ronda, manza­
na .356.

Obras de reforma; Ancora, 6; Toledo, 154; Castellò, 47; Bretón 
de ios Herreros, 14; Blasco de Garay, 45; Goya, 47; O’Donnell, 
números 6 y 6 duplicado; Ayala, 33; glorieta de Bilbao, 2; Melen­
dez Valdis, 5; Don Ramón de la Cruz, II; Alcalá, 173; Granada, 
número 4?; Cardenal Cisneros, 57; Alfonso X, 3; Santa Engra­
cio, 95; Monteleón, 20; paseo de Rosales, 42; ronda de Atocha, 
número 36; Cardenal (Cisneros, 51; Caracas, lOj Méndez Alva­
ro, 8, y Lnctiana, 23. -

Obras de ampliación; Paseo de la Florida, 31; Galileo, 25; 
Ríos Rosas, 3; avenida de la Plaza de Toros, 12; Virgen de. Nie­

va, con vuelta a la de Bravo Murillo; paseo de Santa Maria de 
la Cabeza, 21; General Pardiñas, 10; Monte Esquinza, 20; Prín­
cipe de Vergara, 13; Princesa, 46; Narciso Serra, 31; Embajado­
res, 117; Caracas, 23 y 28; Don Ramón de ía Cruz, 29; Peñuelas, 
y Laurel, ' '

Obras de reparación: Santa Engracia, 77; Raimundo Lulio, 2 
duplicado; Serrano, 48; Monte Esquinza, 12; paseo, de Ronda, 
manzana 356; Velázqnez, 64 y 66; Ludiana, 3; Juan Duque; Em­
bajadores, 76; Granada, esquina al paseo de Ronda; Caridad, 23; 
Cáceres, 3; Alberto Aguilera, 12; Ponzano, 64; Alvarez de Baena, 
número 4; Diego de León, 45; Jorge Juan, 55; ClaudioCoello, 118; 
Cohtmela, 10; General Pardiñas, 10; Segovia, 55; Rodriguez San 
Pedro, 21; Castellò, 21; Don Ramón de la Cruz, 76; Juan de Aus­
tria, 10; paseos de la Castellana, 5, y Santa María de la Cabeza, 
número 10; Cardenal Cisneros, 70; Galileo, 36; Sebastián Elca- 
no, 1, y Pacífico, 53, con vuelta a la de Sánchez Barcáitegni.

Instalación de un aparato de aguas calientes: General Porlier, 
número 43. - .

Derribar finca: Bravo Murillo, 19 y 19 duplicado. 
Conslruccíón de muros de cerramientos; Caridad, 23; Prince­

sa, 77; paseo de Santa María de la Cabeza, 42, y Romero Roble­
do, 14 provisional. '

Reoocos: Alcalá, 79 y 99; Ayala, 80; Col «mela, 9; glorieta de 
San Bernardo, 9; Ponzano, 64; Caridad, 44; paseo de las Deli­
cias, 9, y General Pardiñas, 30.

Canstrucción de fincas: Fernández de los Ríos, 26; Covar ru­
bias, sin número; Rodríguez San Pedro, manzana 49 dd Ensan­
che; Quznián el Bueno; Laurel; Abascal; Alonso Cano, 19 provi­
sional, y Príncipe de Vergara, sin número.

Por la Dlreeetón de Foiitaiieria Aleantanlllas,

Acometer a la alcantarilla general, 1,
Limpieza de atarjeas, 6,
Limpieza y reparación de atarjeas, 4.
Total, II.

C O H T A D U R I A

E N S A N C H E

Ingresos u pagos verificados poi cuenta dei presupuesto de Ì932-23

I NGRESOS

C A f M  T U L O S

1 —Contribuciones y recargos........................... ...
2. ’ —Venta de terrenos..........................................
3. °—Subvención del Ayuntamietito........................
4. ’ —Resultas............................ ..........................
5. * —Imprevistos y eventuales..............................
6. “ -líeititegros...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........

Total de ingresos fotmaltsados,.

TO TAL 
de créditos 

p resu p u estos .

Pesetas,

INGRESOS FORMAUZADOS

Hastu el 30 
de abril de Í932.

Pesetas.

Del 1 al 7 
de mayo de tOSO.

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 7 

de mayo de 1929.

Pesetas,

8.845.195*56 » » y>
279,861*01 10,335*56 »  - 10.335*56

■ LOGO » »
1.937.699*56 2,009.815*01 'if 2,009.815*01

» 1.562*71 » 1.562*71
59,189*20 1.073*11 » 1.073*11

11,122.945*33 2.022.786*39 » ' 2.022.786*39
96 96 39 135

11.123.041*33 2.022,882*39 39 2.022.921*39
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PA GOS

- . C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

H II t or izados.

Pesetas.

p a c í  OS E.iEClJTAOÜS

Hasta el 30 
de abril de ÍB22.

Pesetas.

Dei 1 al 7 
de mayo de ÍS03

Pesetas,

Tota] de paeos 
hasta ei 7 

de mayo de 1972.

Pesetas.

1. "— Gastos del Ayuntamiento.......................................
2. °—Policía de seguridad...............................................
3. “—Policía urbana.......................................................
4. “— Obras públicas.................................... .................

846.790 
278 811‘50 
307.193*16 

6.453.043*10 
1.722,215*92 

43.721*67

3.362*50
11.622*25
»

156,349*64

800

66.702*43
18.630

»
34.225*58
10.215*49

»

70.064*93
30.252*25

»
190.575*22
10,215*49

80Ü

Pagos por devoluciones de ingresos.........................................

' Total de pagos formalizados...................

9.651.775'35 172-134^39 129,773^50 301.907^89

9.651,775*35 172.134*39 129.773*50 301.907*39

B A L A N C E

PESETAS PESETAS ■

2,022,786̂ 39

2.022.786*39 

. 301.772*89

301.907*89
135
»Idem líquidos................................. ....................................................................................

1.721.013*50

Madrid, 8 de mayo de 1922.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotización en Bolsa de los calores miudcipnles en los dias del 29 de abtil al 3 de mayo de 1922.

Anterior, Día 29. Día 1. Dia 2. Día 3. Día 4. Día 5.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
74*50 Vo 74*50 74*50 74*50 74*50

Expropiaciones en el Interior.-Obligado- l E. 1899....... 90 » » » » 90 >
nes de 500 pesetas al 5 por 100 ........... ) E. 1909......... 87 87 . » » y> Ti

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
79 79nes de 500 pesetas al 4 '/» por 100.................................. 79 J)

Cédulas de expropiaciones de! Ensancbe de 500 pesetas al
91*25

1

4 Vi por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907......................... ;í Ti
Idem id.—Emisión de 1915................................................ 83*75 i)
Empréstito de 1914,-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100................................................................................ 84 » » 83*75 83*75 y>
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

83*50 83,50 83*50100.............................................................................. 83*50 s> Tt

OBRAS HIUlilCIPALES

I N T E R I O R

Obras ejecttiadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 1 al 7 de mayo de ¡922.

Aceras.
Paseo de Rosales, Fuenterrabía, Zurita, Artistas, Chiirruca, 

Istiiriz, plaza de San Ildefonso, plaza Mayor, Solana, Tribuleíe, 
Montera, Agustín Duran, Salvador, plaza de Celenqne, Puerta 
del Sol, San Roque, plaza del Carmen, plaza de Oriente, San 
Bernardino, Conde Duque jf en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Paseo de San Vicente, Escalinata, Mendizábal, plaza de Es- 
paila, paseo del Rey, plaza de los Mostenaes, Méndez Alvaro, 
Montalbán, Sagasta, Santa Engracia, Pelayo, Cuatro Caminos, 
(varias), Paloma, Toledo, San Gabriel, Mundo Nuevo, Peñón, 
Doña Paulina, Capitán Salazar Martínez, Arganznela, Serrano, 
Desengaño, paseo de la Castellana, Almagro, Francisco Cea, 
Prosperidad (varias), Imperial, Alcalá, Villamieva, Concepcióiije- 
rónima, Conde de Aramia, Fernando el Santo y en diferentes ca­

lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
ites afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carros de mano y carretillas, 
astiles para herramientas, arreglo de cajones para guardas y en 
diferentes trabajos propios de este taller.

En el de cerrajería: Construcción de herraje para carretillas, 
calzado y aguzado de toda clase de herramientas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de üidrieria: Arreglo de de faroles y aceiteras.
Madrid, 8 de mayo de 1922,—El Ingeniero primero encargado 

del servido, /, Alderete. ____________

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 1 al V de mayo de ¡922.

Interior. '
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 27; instancias registradas e informadas solicitando licencia

i n
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para apertura de calas, 13; asuntos despachados, 60; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de.materiales, 48; 
bajas temporalea por enfermedad, 4.

Ensanehe. .
Asuntos despachados, '¿tí; expedientes informados, 15; ídem 

de calas, 18; citaciones de recepción de materiales, 43; oficios va­
rios, 2); listas de jornales, 3,

Madrid, 8 de mayo de 1922.—Ei ingeniero Director, P. Nii- 
ñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a ia contrata general de 
puvimentaciún durante los días del i  al 7 de mayo de 1922.

Calles, y

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, üravina (replante^, paseo 
del Prado, Princesa, glorieta de Atocha y paseo de la Chopera.

Madrid, 8 de mayo de 1922,—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A_N C H £

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 27 de abril al 3 de mayo de 1922,

Aceras. ,

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Virtudes, Torrijos, Claudio Coello, Genera) 

Oráa, Santa María de la Cabeza y Delicias,
Explanación.

Obras nuevas: Valleliermoso, Donoso Cortés, Joaquín Costa, 
prolongación de la calle de Serrano, Juan Bravo y Moiitesa.
Atlrmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano, ,
Conservación: Revuelto del Hipódromo, Juan Bravo y De­

licias.
Tapado de calas; Eti varias calles de la primera zona. 

Empedrados.
Obras nuevas; Sebastián Elcano y Goya.
Conservación: Manuel Becerra, Claudio Coello, Peñadas, 

Delicias, Brasil, Caridad, Virtudes, Fernando el Católico y Fer­
nández de los Ríos.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas. ,

Obras por contrata en la de Ciudad Real,
Talleres.

En el de fragua. — Aguzado de punteros, picos, piquetas, ba­
rras, clavos, martillos y ciuceles, construcción de herraje para 
carretillas, verja de Felipe IV y calzado de picos.

En el de carpintería.—'YrdbW\u el personal en la tercera Casa 
Consistorial, en la calle de Rodríguez San Pedro y en el taller; 
arreglando carros y carretiljas.

El de p/ní//ro.—Pintando niveletas y en ia calle de Rodríguez 
San Pedro.

hn el de üidrierla, — Arreglo de aceiteras, faroles y embudos. 
Máquinas.

Una máquina presta servicio en la segunda zona y las otras en 
el taller reparando averías.

Madrid, 5 de mayo de 1922.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
José Cas uso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tennluadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 29 de abril ai 5 de mayo de 1922.

Por administración■

CnñeaVis,--Reparaciones: Camino Alto de San Isidro, Gra­
nada, Luis Mitjans, Maldonado, paseos de Atocha y Delicias, pla­
zas de las Cortes y San Millán.

Fuentes,—Reparaciones; Arango, Juan Duque, Californias, 
Pacífico y Segovia.

Urinarios.—Reparaciones: Nicasio Gallego y Puente de To­
ledo, ■ _
Talleres.

Contór/íi.—Reparaciones: Alcalá y Comadre,
CoryOíK/er/«.—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol 

y oficina del subsuelo.

Cerro/enn.—Construcción: Palomillas y tornillos.—Reparacio­
nes: Nicasio Gallego, plaza de los Mosteases, paseo de Rosales, 
Cáceres y plaza del Progreso.

Fundición.—Reparaciones: Francisco Abril, paseo de Extre­
madura, plaza de Isabel II y Segovia.
_ Gnom'c/'onerfíi.—Construcción; Mangas de cuero.—Repara­

ciones: Chanclos usados, .
Mecánica.—Construccción: Arbolillos, bolas, llaves y husillos,
FV«/'h/-íz.—Reparaciones; Plazas de la Cebada y Progreso.
Kfíf/'/eaa-Reparaciones: Campillo del Mundo Nuevo, Puerta 

de! Sol, paseo de Atocha y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servletos prestados por el
pet-swiiai de AleantaHllas.

Calles vigiladas, 2.870; Idem limpias, 390; objetosextraídos, 3, 
reconocimientos de atarjeas, 28.

Sspvlelos prestados por el
personal de Pozos negros. .

Pozos negros solicitados, 52; Idem Id. extraídos, 97; metros 
cúbicos solicitados, 408; ídem íd. extraídos, 894; licencias expe­
didas para limpiar pozos negros, 1; importe de metros solicita­
dos, 590'75 pesetas; idem íd. extraídos, 962 íd.; importe de las li­
cencias expedidas, 40 íd.

Madrid, 5 de mayo de 1922. - El Arquitecto Director, José de 
Lo rite.

P A R Q U E S Y J ARDINES

Relación de tos trabajos cerificados por este ramo durante la 
semana del l8 al 24 de abril de 1922.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Sñega., escarda de praderas, cava, ras­
trillado de macizos, semillado, esquilado de perfiles y conservación 
de viveros. ^

£síií/íís,—Plantación, riego, mezcla de tierras, extracción de 
planta, laboreo, calefacción y vigilancia.

Rosaleda.—R\ega, laboreo y conservación del jardín.
Obras y /ofíeres.—Construcción de rodetes-, arreglo de carre­

tillas y mangas, regaderas, labrado de piedra, pintado de verja y 
limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Zonas de la /.* a la 5.“—Cava de cuadros, riego, limpieza, 
roza, plantación de vinca, estaquillado, escarda de vinca y vigilan­
cia del ciiarto de la herramienta. '

Guardería.—Su. servicio.

Paseos y arbolado.

’ Rodadores.—Siega de praderas, poda y iimpieza.
Jardines y colante de /rfe/«.—Adorno del jardín del Dos de Ma- 

,yo, plantación, riego, escarda y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzaela.-'Riego, roza, 

limpieza, conservación y vigilancia.
Secciones de la /.® a la 7,“ (sección de paseos).—hrvegio de 

paseos, cava, embasurado, construcción de alcorques, riego, 
limpieza y plantación.

Dehesa de Amow/e/.—Roza, limpieza y vigilancia. _ 
Viveros.—Entrecava, roza, riego, injertado, siembra, limpie­

za y vigilancia.
Parque del Oeste.—'Riego, limpieza, construcción [de semille­

ros, cava de cuadros y vigilancia.
Guarderia.-Sa servicio.
Madrid, 28 de abril de 1922,—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

ED IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Riaza de la Villa, 3, y Almacén general 
de efectos de Villa, obras de albañilerfa y carpintería; Asilo déla 
Paloma, kiosco de la Banda municipal, paseo de Rosales, y Ce­
menterio del Principe Pío {San Antonio de la Florida), oíjras de 
albanilerla, y taller de la Arganzuela, obras de carpintería.

Ser ciclo de guardas.—TaUer de la Arganzuela, Angel 2, (de­
rribo), Tenencia de Alcaldía (Carrera de San Francisco), y Es­
cuela de Veterinaria.

Ordenanzas.—Vn ia Brigada y obras.
Madrid, 6 de mayo de 1922.—El Arquitecto Decano, fosé 

López Salíaberry,
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Asitfiíos despachados en la semana.

Segunda sseelón del Interior.

Licencia para construir cása.—Nueva de Guisot, 24 provi­
sional.

Licencias para obras de ampliación.— Quijote, 2, y Jaén, S. 
Licencias para obras de reforma y reparación.—‘To\e.áo, 13; 

Atocha, 8, 10 y 12; Barco, 4; Carrera de San Jerónimo, 7 y 9; 
Bordadores, 12, y Dulcinea, 16.

Licencias para reoocas.—Tetiián, 38; Colegiata, 16; Jardi­
nes, 31; Barcelona, 12; Veneras, 5 triplicado; Toledo, 14, y Her- 
nani, 35

Licencias para a l q u i l a r . y  67, y Dulcinea, 18
y 22.

Licencias para apertura de establecimientos.—Galería de Ro­
bles, 8, despacho de leche; Tetiián, 3, reventa de billetes; Hor- 
taleza, 15, venta de papel de fumar, y plaza del Dos de Mayo, 7, 
café tupi.

Denuncias.—Salamanca, 6, de un electromotor, y Artistas, 1, 
de quiebras en los techos.

Partes de dirección de obras.—Hileras, 11; Don Quijote, 2; 
Zaragoza, 8; Aduana, 13; Jardines, 31; Nueva de Guisot, 24 pro­
visional; Colegiata, 16; Ballesta. 4; plaza de la Constitución, 12 
y 25; Barco, 4; Concepción Jerónima, 13; travesía de la Balles­
ta, 8, y Botoneras, 2.

Certificaciones de n/itfíJmío.s.— Botoneras, 2; Zaragoza, 8; 
Aduana, 13; plaza de la Constitución, 12, y Avenida del Conde 
de Peñalver, 18,

Reconocimientos, 23.
Madrid, 6 de mayo de 1922.—El Arquitecto de la sección, fosé 

López Saiiaberry.

Tercera seeefóu.

Licencias para apertura de establecimientos.—Peligros, 6 y 8; 
Agustín Darán, l l , j  Cartagena, 64,

Licencias para construir.—¡Aattinez Izquierdo, 3 y 7, y Pilar 
de Zaragoza, 20.

Licencias para reformas.—Fu.&n<:e.vvd\, y ?i7\ paseo de Re­
coletos, 12; Sau Bartolomé, 2; Piamonte, .5, y Churruca, 21.

Licencia para motor eléctrico.—Martin Martínez, 2.
Direcciones facultatíoas.—OrwL del Rayo; paseo de Recole­

tos, 12 y 2!; Pradillo, sin numero; Ruiz Perelló, 14; Martínez Iz­
quierdo, 6 y 7; Iriarte, 5, y Fuencarral, 35 y 37.

Denuncias por falta de higiene,—Martínez Izquierdo, 6, 6 du­
plicado, y 6 triplicado, e Iriarte, 6.

Reconocimientos, 37.
Madrid, 6 de mayo de 1922.—El Arquitecto municipal, José 

Carnicero.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 62,
Madrid, 5 de mayo de 1922.—El Arquitecto municipal de la 

sección, Pablo Arando.

Quinta seeeión.

Licencias para construir.—Doña Blanca, 19 provisional, pabe­
llones interiores; Fortuny, 5, casa; Mira el Rio, 2 y 4, edificio 
para almacén de loza; Santa Aurea, 3, casa de nueva planta.

Licencias para obras dioersas.-Piaza de la Cruz Verde, 3, 
reforma; Doctor Letamendi, 1, reforma de iin hueco en planta 
baja.

Licencias para íí/^«í7íír.—Cabestreros, 11, e Inmaculada Con­
cepción, sin ninnerò.

Licencias para apertura de esiabiecimientos.-kvtvparo, 8, de­
pósito cerrado de vinos y aguardientes; paseo de Extremadura, 53, 
casquería; General Ricardos, 60, carbonería,

Renocación de Ucencia.—Toledo, 98, cordelería.
Partes de dirección facnltatioa.—Antón ita Moran, sin número; 

plaza de la Cruz Verde, 3; Eduardo Marqiiina, 3; Huerta de Cas­
tañeda, sin número; Mira el Río, 2 y 4; Salaberry, sin número, y 
Santa Aurea, 3,

Pnr/o.“ Plaza de Puerta de Moros, 9, comunicación partici­
pando necesidad de apeo en tienda de vinos.

Reconocimientos, 13,
Madrid, 5 de mayo de 1922.—El Arquitecto de ia sección, 

Gonzalo Domínguez.

Ppimepa seeefón del Ensanehe.

Expedientes para obras de construcción, 3, 
Idem para obras de reforma, 4.
Idem para revocos, 2.
Idem para obras de demolición, I.

Expedientes para establecimientos industriales, 8.
Idem por incidencias de obras, 5.
Partes para dirigir obras, 5.
Madrid, 6 de mayo de 1922.—P. A. del Arquitecto municipal, 

Camilo Coil,

Tercera eeeelón.

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma o ampliación, 1.
Idem menores, 4.
Fíevocos, 2.
Expediente de alquilar, 1.
Incidencias, 6,
Denuncias, 4.
Direcciones facultativas, 5.
Establecimientos industriales, 1.
Vallar solar, 1.
Reconocimientos, 26,
Volantes y B, L. M, 9,
Madrid, 6 de mayo de 1922.—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

R E F O RM A DE LA PROLQRGAClD í l  DE L A  C ALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE L A  P L A Z A  DEL CALLAO  CON LA CALLE DE A L C A i i

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se indican:

En la alcantarilla de servicios de la segunda sección calle de 
Pi Margall, en el trayecto comprendido entre las calles de Mi­
guel Moya y Concepción Arenal, se consi rayeron en zanja-bó­
veda, 5 metros, guarnecido 5 metros, en mina-bóveda 5 metros; 
entre las de Mesonero Romanos y Jiménez Quesada, en zanja-ra­
sante 5 metros, solera 10 metros, muros 13 metros, bóveda 10 me­
tros; en mina-ensanches 5 metros, y entre Jiménez Quesada y 
Valverde, en zanja-rasante 8 metros, solera 8 metros, muros 8 me­
tros, bóveda 10 metros,

Madrid, 6 de mayo de 1922.—El Inspector facultativo, ¡osé 
López Sallabeny,

C E M E N T E R IO S

I r  abafos verificados en la semana.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena.

Cuartel 6 (bajo), manzanas 11, 12, 14 a 18, 20 y 21, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmolillos. _

Idem 14, manzanas 5 a 9 y 83 a 89, arreglo de ángulos y sardi­
neles y colocación de marmolillos. .

Idem, id,, manzana 82, hacer el sardinel.
Idem 55, manzanas 27 a 29, 36 a 38, 45, 46 y 49 a 52, arreglo 

de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
En las obras de la Necrópolis.

Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­
vulos en la tercera meseta y formación de rampas.

Afirmados de la carretera y de la calle circular de la segunda 
meseta. . ;

Pintura, vidriería y construcción de escaleras en los dos edifi­
cios de Administración. .

Solados y distribución de los pabellones del depósito grande de 
cadáveres.

Construcción de sepulturas en los cuarteles 12 moderno y en 
el Cementerio Civil.

Trabajos de pocería en el colector principal y contiguo al de­
pósito de cadáveres.

Labra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­
ría de nichos.

Cubiertas y bóvedas de los pórticos.
Construcción de doce galerías de columbarios.
Madrid, 5 de mayo de 1922,— El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava. '

SECCION F A C O L T A T IV A  DE PR O P IE D AD E S  DE LA V ILLA

7rabafos ejecutados durante la semana.
Kiosco de Rosales: Colocación de las vigas del piso y recibi­

do de las mismas. Labra de las basas de las columnas.

L



622 BO LETIN  OEL A Y U N T A M IE N T O  UE M ADRID

Cñsa minierò 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 
para el liialítiito Bibliográfico.

Obras dei nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimeiitacidn de calies.

Trabajos de oficina: informes, 1; oficios, 6; diferentes trabajos 
de dibujo y deiineacidn; y visitas a las obras,

Madrid, 6 de mayo de 1922. - El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis BeKido,

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN D E L  S E R V IC IO  DE INCENDIOS

St'tuicios prosfniios por el Cuerpo de Bouiheros en ¡os dias 
de! 27 de abril al 3 de mayo de 1922.

Día 27, Fiiencarrai, 154, segando; se recibid el aviso a ias 
veintidós horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y treinta y cinco ndnntos; motivó e! servicio el incendio de 
liollín de chimenea.

Día 28, ronda de Toledo, 16, primero; se recibió el aviso a las 
veinte lloras y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna 
lloras y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Dia 28, Dulcinea, 34, tercero; .se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas, y se terminó a las veintiuna horas y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de iin trozo de armadura. ■

Dia 28, Serrano, 44, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis lloras y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas; motivó el servicio el incendio de tiollín de chimenea.

Dia 28, paseo de San Vicente, 38, primero; se recibió e) aviso 
a las veintiuna horas, y se terminó a las veintiuna horas y treinta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Tratidsco de Rojas, 3, segundo; se recibió el aviso a las 
quince lloras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y seis horas y treinta miniitos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 29, Juan de la Hoz, 9, bajo; se recibió el aviso a las tres 
lloras y diez minutos, y se terminó a las tres lloras y cuarenta 
minutos; motivó el servicio eí incendio de unas tablas y cuerdas.

Dia 30, Palace Hotel; se recibió ei aviso a las veinte horas y 
cuarenta y cinco niimitos, y se terminó a las veintiuna horas y 
diez inimitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Princesa, 2, primero; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y ciiicneiita minutos, y se terminó a las diez y ocho 
lloras y veinte mimitos; motivó e! servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 1, Cuchilleros, 3, bajo; se recibió el aviso a las cinco 
horas y treinta minutos, y se terminó a las seis horas y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de lefia.

Día 3, Santa Ana, ]; se recibió el aviso a las nueve horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 3, Bordadores, 6; se recibió el aviso a las veinticuatro 
lloras y veinticinco minutos, y se terminó a las veinticuatro llo­
ras y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de un cajón.

Servicios extraordinarios,

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
¡dem id, por el segundo Jefe, 6.
Idem fd. por los Jefes de zona, S,
Idem id. por los Capataces. 4.
Total, 19, ■
Madrid, 4 de mayo de 1922,—El Arquitecto Jefe, /osé Mo­

nasterio.

SKBVICIOS DE ALUMBRADO, E m ’RlCOS EINDÜSTRIALES
Resumen de los traba ids ¡ea Usados por éste setuicio durante los 

días del 23 de abiil al 4 de mayo de 7222.
Expedientes en que ha intervenido, 57; decretos del exce)enlí- 

simo Sr. Alcalde, ciimpümeiitadós, 4; ídem del Excmo. Sr. Secre­
tario, Id , 30; ídem de los sefiores Tenientes de Alcalde, id., 23; 
informes emilidos, ,ó7; visitas de inspección, 71. '

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 73 luces eii varias calles del Extra­
rradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servido

de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de ia Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desdé las 
siete y veinticinco minutos de la tarde hasta las cuatro y diez mi­
nutos de la madrugada, 8.363 faroles alimentados por gas; desde 
las siete y veinticinco minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 4.471; desde las siete y veinticinco mi­
nutos de la tarde hasta las cuatro y diez minutos de la madrugada, 
174 arcos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 30(1 arcos voltaicos 
existenies sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. _

Madrid, 5 de mayo de 1922.— El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y sendcios prestados en los dias de! 27 de abril 
al 3 de mayo de ¡922.

Denuncias,
D/síníos.—Centro, 101; Hospicio, 58; Cliamheri, 53; Bueña- 

vista, 51; Congreso, 80; Hbspilal, 107; liidiisa, 103; Latina, 76; 
Palacio, 83; Universidad, 47. 'I'otal, 759.
Servicios,

Distrllas. Centro, 17; Hospicio, I; Chamberí, 1; Biiena- 
vista, 6: Congreso, 14; Hospital, 7; Indnsa, 15; 1.atina, 16; Pala­
cio, 16; Universidad, 5. Total, 98,

Sera icios prestados por la Guardia municipal durante el mes 
de abril de J922.

Deten eio lies. .
Por heridas................................................................  57
Por hurto y robo........................................................ 20
Por sospechas de ídem..........   7
Por estafa ......................................... -.    ..............  2
Por orden superior..............      42
Por desacato................................................    43
Porescáiidalo..............    114
Por actos deshonestos................................................ 17

Auxilios. .
A varias Autoridades.................................................  M
A pafticiilares............................................................. 170
En la Casa de Socorro................................................ DJ4
En farmacias..............................................................  4
En casos de incendio.................................................  Ib

Criaturas extraviadas.
Niños..............       16
Niñas.................................................................  . . . .  9

Denuneias hechas por infrin­
gir las Ordenanzas munieipales.
Personas...................................................................  1 279
Tranvías...................  204
Automóviles y motocicletas......................................... 1.062
Bicicletas..................................................................  ' 522
Coches de punto......................................................... * 378
Carros....................................................................... 559
Juzgado de g u a r d i a . ....................................... ..........^

T otal general.......................  4 684

T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

Relación de denuncias presentadas en la Secretaria de ia Tenen­
cia ue Alcaldiii del distrilo de la ¡nclusa, dnraníe ia semana que 

(irialiia en el dia de la fecha.
Por faltas de policía urbana............................................  6
Por leche aguada.............................................................  2
Por pan falto de peso..... ...............................................  5
Por pesas faltas......... ...................... ..................* . . .  1
Por géneros adiiIterados............................................ ^ ____ 3_

T o t a l ......................................................  17

Madrid, 6 
y Co lomo.

de mayo de 1922. — El Secretario, ¡ucm Dtae
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¡uiclos, oisitas y comisos uerifícados en loa dias del } al 8 de mayo de 1922.

O I S X H I T O S

Denuncias, C(DIT(. Uetpltít. fhiiitttri. Rutnsiiili. (DDIftit. íltipilo!. Inilait. Ullni. Pülllit. UsltmiiliL
TOTAt.ftR

Por infracción de los Ordenanzas 
Municipales........................... 147 » 235 A 95 'fy » 70 65 y> 612

Por id. ícl. y disposiciones de lo 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........ » , » 34 » 19 7> » 21 8 » 82

Por id, id. de la ley del Descan­
so dominical............................ » » » » » 77 » »

Totai ....................... 147 » 269 y> 114 » » ■ 91 73 » 694

Juicios.
iAuitados.................................... 87 161 » 93 y> ÎÏ 81 28 » 450
.Apercibidos............................... 59 » 39 » 9 » 7) 3 10 120
Sobreseídos,..............■.............. í » 1 » » 7 » » 8
Al Juzgado iniuiicipal................ A » » » » » » » » »
Al apremio................................. >» )* » » » * » Ti » »
Pendientes................................. 1 79 » 11 » y> 27 » ■118

T o t a l ......................... 147 » 279 114 Y> » 91 65 696
Importe de las umitas impuestas, 

nesetas................................... 1.337 277 809 » ‘ » 282 104 » 2 P08

En la Tenencia de Alcaldía del 
En la Tenencia de Alcaldía del

distrito de Chamberí, han sidc decomisados 217 litros de leche y 534 kilogramos de pan. 
disti ito de la Latina, han sido decomisados 200 kilogramos de carbón y 100 kilogramos de pan.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úerechoa recaudados poi estancias y expedición de yutas.

P E R Í O D O S

O T A S E S  X 3 E  C3- A  3NT A - 13 O

iMkUKJ h 

Fe:iCtô ,

VHCii no 

ti U‘l5 
pese tH s.

ifüstrns 
Je gansdi) 

a 0‘10 
pesetns.

CHtiHlUr 

a 0'15 

p ese ta s .

M II1 H r 
a 0'15

A s 11 d [ 
h O'LO 

pesetas«

Carros 

H U'25 

pesetas.

Cruebas 
de tiro 

y arrastre

pesetns.

(i n í H s
a 1*50 

pesetas.

Día 26 de abril de 1922......................
i
158 12 » » Jt » 24*90

Día 27............................................... 262 10 33 149 92 55 1 5 ir0‘05
Día 23.............. ......................... ' ... 129 6 » » y> 19'95
Día 29............................................... 160 9 7) 6 » T> » 24*90
Día 30............................................... » Ti » » yi »
Día 1 de mayo.................................. 231 22 » » » » 36*85
Día 2............................................... 144 17 » » 7, » 23*30

T o t a l ........................... 1.084 76 33 149 92 55 1 5 229*95

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de deyiíello, precio del panado, etc., en los días del 26 a! 30 de abril de 1922,
y su comparación con ipnal net iodo del año anterior.

l>t!ia(>Lt.AI)AS V,ti H[-
lí E S E S K IL O G R A M O S Ini^resos

por
CMOS DÍAS Y KN lOUAL Pfr 
RtOnO OKI. aF3o APlTH.irlOl7

Vacas. Terneras. I.añares. l.echaies Cerda. Vacas. T ernerns. Lanares. l.eehaies. Cerda.
d e^ li e 1 lo.

Pesetas,

1 >!?2‘2ií « * » «  . . . . . 3.331*5
301*5

22.271*5 29.3.5t'30
! >31-23.,............................

1 . lIo r
1 30S 288 . 17.319 55

vVfO
» 279.170*3 13 926*5 :50.767'7 42 759*50

life ren cin .í ' 1, nil menos,.
79 204

t 4.327
4*27
)

308 31.475‘8 7,387
41 CGI*2

3.030 92 271*5 13.405*90

fSSBS IIKClOl.LAMAS BN Rt. 
Í̂SO V SU CO.MPARACrÓN

5.G4‘J
5.221

i.Ffin
1.523

6G.Jft2
61.coa

1.525
65

! 332 1.280 249*9 
1.164.702*5

88 940 
72 085*5

470.793*2 
511 G1U

9 834 
348

101 760̂ 5 109.500*60
1421-22................... ......... III 162.966

Diterencia.i ......\ En menos,,
43t 457

■ 5.140
1.460

»
1.332 115.470*4 10.860*5

40.916*8
9.486 10! 700*5 

* 1 40,359*40

3

Precio delfranitdo.-E ] precio del kiloirrBmo en canal de la res en la semana, fué de 2‘87 a 3‘2G pesetas el varnro; de 3'4iC a 3'05 el lanar, y de2'S8 
a 2‘!H) el de cerda, segiin clase.

Procedencia del ganado.—Vncvno: Galicia, Santander, Toledo, Segovia, Avila y Madrid; ianar; Badajoí, Cáceres, Toledo, Avila, Segovia, y Ma­
drid; Cerda: Toledo y Madrid.

NOTA. En. el Matadero auxiliar de las Ventas, se han sacrificado en lo que va de ejercicio: 15 vacas; 2 terneros; 347 lanares, y 139 cerdos, que dieron 
un ingreso por derechoa de degüello de 1.fil2'40 pesetas.

(1) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello G1.S54'80 pesetas. .



624 BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N TO  DE M AD RID

Vsata d iaria  de pan, según c lases, en cada uno de los distritos de M adrid, durante la  sem ana  

comprendida entre los días del 26 de abril al 2 de mayo de 1S22,

i

i > i j - í " r l í  i x ' o «

Centro........
Hospicio......
Chamberí.. 
Buenavista,, 
Congreso..,
Hospital......
Incinaa........
Latina........
Palacio........
Universidad.

T otal,,

I>1A 20 i> iA  » r t> IA  '

De itmlllt. Da JUr, Da Igjo. D« íamillt. De Iler, De Ujg. Da finillla a Dfi flor. De 1q]q,

KILOS KH,o$ KILOS KILOS KILOS KILOS KJl.OS KILOS KILOS

- > 4.170 5.935 i 4.075 6 380 4 175 6 383
» 12.833 7.180 * 12 271 13.P90 * 12.331 Í3 482
> 94 372 3200 * 97.444 3,300 * 25 820 3.200
875 18.400 9 044 955 18 759 10.000 11,000 21.086 11.130
* H.P50 5 842 > 11 075 5,845 * 11,066 5;481
369 )9.B4fi 5,879 377 12.935 5 8.92 366 19.970 5.868
* 13 345 4,701) > 13.3.90 4.785 « 13..350 4.290
• 16 9.830 > 16.725 9 907 ’ » 18 8 « 9,3^
> 11.330 7.510 * 11.330 7 510 » 11.330 7.510

22 387 9.015 > 22 994 9 024 > 23,016 0 008

1.244 148.388 68 455 1.332 150.979 67.343 11.31Í6 159.085 77 192

D IS T B tT O S

Cea 1ro........
Hospicio..,. 
ChRtiiberí,,, 
Buenavista..
Congreso___
Hospital. ...
Inclusa........
Latina..........
Palacio.......
Universidad,

T otal

1 »IA
1

I » IA  »(1 ' l> IA  1 I> IA  S

De faciIlU. De flor. De lele. DaláBilili. De flof. De lujo. De fimElía. De flor. De liuĵ e De lemllíi. De tier.
- ' — - -  . - - - - —

KII-OK Kll OS KILOS . KILOS KILOS Kll.üS KILOS , Kll.üS KILOS KILOS KILOS

4.200 6 495 » 4.120 6 645 j 4 170 6.430 . 4,170
» 19.378 13 562 * 13.368 .14.563 , • 10,630 13 328 > 11.408

25.307 2 570 ■ 27 858 9. loo » 25 432 3.940 * 29 805
10,000 91 047 11.197 11.060 21.130 11 400 10.006 20.580 10.500 11.425 221170

> n 0:10 5.840 « 11.000 5 845 A 11 0(» 5.845 k 11.065
385 I9.P82 5.917 358 12 857 5 873 369 12 910 5 903 365 12 947
> 13.400 4 800 > 13.402 4.750 A. 13385 4.790 > 13,390
a 17.600 10 47,5 > 17.500 10 ICO > 17.700 9 865 > 16.945
> 11 370 8.515 » 10 550 7.9K > 11.026 7.740 11.520
» 93.014 8 994 > 23.008 8 985 » 92 975 8.978 > 22.S84

10.385 152.348 78.276 , 11.358 154 785 80 346 10.369 189.868 77.189 11-790 149 304

Ds Iglò.

e.3(15 
13 547 
2.170 
sail 
5 84S
osea
4 715 
0 715 
8-OOC 
9.007

74.803

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Kelación de (jfecios de venta al por menor ¡ durante los días del 26 de abril al 2 de mayo de I92Í

E S P E C I E S

Merliiüa...........
Besugos........
Sardinas........
idem parrocha . 
Pescadii las.
Qallos .
Angulas 
Atún o bonito . 
Bacalao (abadejo). 
Caianiares . 
Congrio,
Corvi na,
Dantiin y dorada. 
Éscachos.. 
Lenguados.
Lobina.
Wero 
Pajeles.
Pescadilla fina. 
Rape.
RodabaUos. 
Saltoún. 
Saimonetes, 
Tonias.
Truchas 
Voladores. 
Panchos. 
Cnstañeta. 
Palometa,
Raya-.

1 PRECIOS PIÍEC10S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PlíECiOS PRECIOS

U N ID A D en el diñ 26 I en el din 27 ell el din 28 en e! díñ 29 en el día 36. en el díK L enei día 2.

- - - — —

Pesetas, 1 Pesetas. Peaetns. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

K 1 lOgLHlllD....... 5‘50 6 0*50 4*50
2*50
2

reo

5
2*80
2

2*30

5"
2*60
1*50

1*80 ’

Idem ................
Idem ................ ..

1 dem................ '.

3
2'50
1'60
2

3*30
2*50

3*39

2'30 
2*50

2*30
2*20

2*20
3‘5fl
9*50

»
idem......  ........ 2

1'80
3
6*50

2
« 1

I d e m , . . . . ........
Idem .................
I dem................. :1

3*50
9*50

•

2*60
8'SU

y

k

8 7*50

8
6*50
6*50
5

fífí 3 >

8
7'50 .
5

k

5*56
3*50

k

'k

»

2'56 3 3 2*50 2*50 2*50
1k k

» M k »

6 6
>

4*50 6.
>

5*50
>

k

• • k
*

k k • »

> > > > 1 >

T > > > > j

> > > k 1 k

1 » k > k k

1 ■ k k ' > k 1

k k k k 1 k

 ̂ Idem........ ................... * 1 1 k k k k
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E S P E C I E S

Cazón...............................
Marrajo............. ..............

Almejas..................... .
Almejas de Portugal.........
Aviejras........................... .
Ostras de primera............
Ostras de segunda............
Ostras de tercera.............
Percebes.......................... .
Langostinos crudos...........
Langosta..........................
Langosta cocida................
Uambas............................ .
Cigalas.............................
Quisquillas......... 1.............
Cangrejos de mar............ .
Lubrigantes.......................
Mejillón............................

Oe bonito........................
De besugo.......................
De pescadilla....................
De sardinas......................
De CLEtiarrón *............ .

UNIDAD

Kilogr amo. 
Idem..........

1-Citogramo —
Idem...............
P ieza..............
Docena...........
1 deni...............
Idem...............
liilograniD.. . .
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

PRECIOS 
en el dia 26

Pesetas.

líilogramo .
idem.......
id em ........ .
Idem....... .
idem..........

PRECIOS 
en el dia 2T.

Pesetas,

S‘50
18
U

0
(ì

3*20

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 23. en el día 20. en e) díu^. en el dia 1. en el dia 2.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas,

» k
• * > * ■

3*20
A
•

2'50
»
»

3
k
1

3 '
1
T

k
»
k

3 ’ 2

*

2‘50 ’
k

2
>

16 12 16 14
16 12 14 14 1

> • k ».
g 0 B B k

« k >
G 6 G 5 *

• > k > »
* • • > >
* • » • _ * >

> h » » •
» , Ì > > k
» k • ) k
* * , k ) •
> • * > •

M E R C A D O  DE LA C E BA D A ..

ííelactón de precios de artlculos'de consttmo en Madrid, durante los dias dei 26 de abril al 2 de mayo de 1922.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD £11 el día 26. el en dia 27. en el dia 23 en el día 29. en e] día 30. eu el dia 1, en e! día 2

Pesetas. Pesetas. PeseLaíi, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

f r u t a s .

I'50a 9 j 1*30 a 1*75

2*25 2 a 2*25 ! ‘50 1*25 a 1*75 P25 a l*6ü
»
k

í dem ................ k

>
k

k
>

k
k

í J rt™ k
t ̂ k k t
i^ „.„  ■ • k » k

1 í1 ” TT1 1 ■ ) a
30 a 40 30 a 40 

>
25 a K

k
25 a 35

a

3 25 a 35 k
3 ■

* k a k

• > k k k

k 3 k 1*50 a 4 k

1 k 3 k k
k » » k k k

1 k 1 k 1 1

> k k » > »

> k k a k

> t > » a
k k ) k k 1

k k > > a a

3 > >

3*75 a 5*60
k > i a

3'50 a 5‘50 
0'5Ba PIO

k

3*75 a G 3*75 a 5 > 3*75 a 5 a

tl‘6Da 1 0'70a 1 0*75 a 1
k

k U‘S0 a 1 k

k > k k )

frtriii  ̂ * k w > • * a

k 1 ■ a 1

» k k a *

« k 3 k k * »

45 H 65 40 a 60 1 45 a 60 k 45 a 60 1

1 * > k k k

% » k » k > k

) > » k a a

A T a r d L u r a a ,

B‘20 a 0*35 0'2Ga 0*35 0*20 a 0*30 0*35 a 0*35 k 0*25 a 0*35 
0*25 a' 0*40

a

0'30 a 0'35 0*25 n Ü'35 0*25 a 0*35 
Ü'40 a 1*50

0*25 a 0*35 
0*40 a 1*50

>

0'40 a 1*75 0*40 a 1*50 k 0*35 a 1*50 ■

t k > > a a

> k 1 » k k •

1 » a k k

>

1*50
> k ► »

1*50 1*50 1*50 1*50 >

Kilogram o. , . .  ̂ 1 > 1 • 1 >

k > » k * a

.  1 a 1'2G 1 a 1*25 k C*G0a 1'^ > 1 a 1*25 k

Cuatro mflTioio S 0*8.5 0*65 a 0*85 0*85 O'K) » 0*85 a

. * » « • 1 k - 1  *

.  ■ k k k a ■ 1 ■
Cbírlvlae........................................ : ................................ Kilogramo .............. , 1  . k 1 1 »
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a i S P f f c i K s U N ID A D
PKIÍCIOB 
en el día 36.

PRECIOS 
en el día 27.

PRECIOS 
en el día 38.

PRECIOS 
en el día 20

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en ei din I.

PRECHÍS 
en el día 2.

PcftetHS, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Esrnrola............................................. 0‘50 a 075 
0'35 a 0‘40 
1 a 37Ó

O'SOa 0*75 O'SOa 1 0*60 a 0‘80 
10 a[2 (l{ 
i a 3*50

0*60 a 0*80 
8 a 9U vv ti 0 iJv * .l u 3 50 2 a 3‘50

0'3a a 0*50 
0'40 a 0‘Gl) 
0*70 a 1*10

0*30 a 0*50 0*30 a 0'45 
Ü'35 a 0*60 
0*70 a 1

0*25 a 0*45 
0*40 a 0*50 
0*60 a 0 90

0*30 a 0*45 
0*40 a 0'45 
O'OU a 0*80Idem................ *

O'dOa 1'25 0*40 a’ I'25 0*40 a l ‘2ñ 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80
ííi lo .................. *

0*30 a 0‘35 0'30a 0*36 0*30 a’  0*35 0*30 a 0*36 0*30 a 0*35

0'35 a 0*30 
0*45 a 0*50 
1*40

0*23 a 0*38 
0*45 a O'ñO 
1*40 '

0'23 a 0*38 
0*50 a 0*55 
1 a P35

0*23 a 0*30 
0*57
1*10 a 1*25

0*23 a 0*27 
0*50 a 0*53
L Jo a 1

Pimientos verdes,................................ 25 a 30 
0*75 a 1*25 
0*30 a ü'40

25 a30 
O'0O Q [WemoIflCliH . ................................ 0'75a 1 

0̂ 25 u 0*35
075 a 1 *35 0*75 a' 1 

0*35 a 0*40Reoollo de J.evante......... ...........  .. 0*35 a Ó*40
Repollo (le lu tierra...........................
Türrmteft.. * *...... .̂.................. ri'90a 1'35 0*00 a 1*40 1 a 1*20 1 * 1*40 1*25 a* 1*40Tomate» de la tierra............................
Zaiiatiorias........................... O‘40a 070 0*40 a O'Tfl 0*40 a 0*73 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70

1 *
\ *

M E R C A D O  D E  L O S M O S T E N S E S

a s p K C i a s U N ID A D

PRECIOS 
en el día 20

PRECIOS 
en el dla27.

PRECIOS 
en el din 28.

PRECIOS 
eii el día 29.

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en et dia 1.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas. Pesetas. PesetuB. PesetaB» PeselHB, Pesetas. Pesetas.

-

40 a 45
30 a 35

40 a 45 40 a 45 
32 a 37

40 a 45 40 a 45■ 40 a 45
30 a 35 
27 a 30 
27 B 30

32 a 37 i 30 a 37 32 a 37
27 a 30 3ü ft 35 5Q a 35 1 30 a 35 30 a 35
27 a 30 2t u 3̂ *27 a 32 > 27 a 32 27 ' a 32

* * * > * k '
* * • ■ > . »

t 1

Pur 1 • * 1
» ■ > k

Jijb^i 1»,, ...........
* > > k

» • i i t T
> t 1 » m «
> • t >

» k
P icliones vi vos. .......... • t

Cnerda de 4,..
t

• > »

.A .v e * .

6 a B 6 a* 8 6 a B 6 a 8*50 6 a‘ 8Pato»................... ........................; . 6 a 8
* ■

! íí ftm  ̂......... * * 6 a 7'50 
4 a 5

6'50a 7‘50 6 a *
6 u 8 6 a 7*50

PohOB.......... * . » , *........... . * , , , , , M uL " 6 a 7'50

IES 14.9

18 a 19 
17 a 18He Galicia...... . J7 U Id óU 17 a Id 50 

10 a 17
17 a 10 ' lo - a 19 50 

IG a 17̂ 50Üe Portugal........................................ 16 a 17 *
Idem............... *

16*73 ’ 16 a 16‘25 16*25
• * *
* ■

9 90«d.C39* -

Almejas................................................ 1 a 3 2*25 2*25 3*50Aiiclioas............................................... a
Aiigutlas.............................................. r ..............*

1*75 ’ 2*50 *
*

Aiigiilas............................................ . 1 ..............* ' *
Atún..................................................... *
Bacalao ..................... ........... . 2*50 ’ 

2*25
2*25
2*50

2*30 '  
2*50Bcsutfos. ......................... . 2*50 2*10 2*60

Bonito..................................................  ̂ ...........
Boquerones, j ................ 1 j  _ ......... 1 1 *

6
2*25 ’ 
4*50

1*25 " [
Calmnures....... ................................. 5
Cangrejos de mar...............................
Caracoles, *
c iga las............................................... . 2*50

3*50
3*50

2*50
3*60Coruífio ...................................... . 3*50 3*30

1*7,3Corvina............................................... 3
Dentones... ................................... ..
Gallos........ ......................................... n o P50

8 a 15 
'0

P23 1*40 1*60
8 a 16 . 

10 a 15 
0 a e 
4 a 6

1*40 g
Langostas............................................
Langosllnoa......................................... 6 a 13 

5 a 6 
4 a 3

0 a 17
6*50
5*50

12 Q 20
Lenguados........................................... *7 a 9 5 a 7 5 a 6 

4 a e
4 a 5

Lubina...............................  . 5*50
Mejillones....................... . T f|
Merluzrt. . , s .. .. Idem ................ 2*65 3 2*80 3*25 3*S 3*15 3*25

(1) DesJe et día 39 de abri!, los espái-ragos trigueros figuran cotizados por media arroba.
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a s P H i c i a s U N ID A D

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 29

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 30-

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 1,

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 2i

Pesetas.

Ostrns  ̂.................... *........................ > * > > - *
* t > *

Panchos..............................................
Peces.............................................

Idem........ ......... 173 ■ 1*75 1‘7G
*

2 P25 1*75
Percebes........ .. » ................. t
Pescadillas.......................................
Pez esnHifa.................... ..

idem.................. 2 roo ’ 2 2*25 2*25' 2*25 * 4‘25
PlatiiSHs....................... . .
Qnisqiiiílas....................................... 4 3
Rape.......................................... , o u
Raya.......................................... .  ̂ • 0*80 íí'íip

18 ' 19 IG 16 10 A 12
5 (5 5 (5 0

2 2 2 3

Tiirbrt............................................... p p

Barril. ■ - ............. t > >
> 125 a 130 > t

De bonito...... .................................... 1 dem.. . . . . . . . . . . 1 « t >
Idem................ i 60 a 65 > * • >

De SHrdiiins...................... Ídem .................. t ^ * * » » *

D A T O S  F A C lL iT A D O S  POR LA V IS IT A  DE P O L IC ÍA  U R B A N A

S S P H I C I K S

CHriieefreacHS.

Aoeile ................................................
Aceitiiiifta.........................................
AgimnlÍEMiles..'................................
Atf«!fa......................................... .
Alcohol..............................................
Alfíarrulias........... .............................
Arroz.................................................
Avena.................................................
Azúcar................. .............................
bacalao............. ...............................

ÍC olí.....................
M ineral..............

V ege ta l............

(Carnero.............
C ordero .............

Cerdo..................
.. Ternern ..............

J Vaca de primera. 
[ I deni de seg[inda. 
' Idem d e t e r c e r a.
i Chorizos.............

Carne saladas, .1 Jainiin................
' T oc in o i..............

Cebada. ................ ............................
Centeno.............................................
üarbnnzos.............. ................ ..-v___

¡De cen teno.......
He m a íz.............

D etrito, al detall. 
De ídem, al por

' m ayor..........
[lite vos.................. ........................
labdn..................... ........... |____" ]
jad ías...........................................
Leche.........................................
t.entelas.....................................,
Lefia de encina..............................
Maíz.............................................. .
Manteca de vaca...........................

, En barras.........
_ \ Candeal de Flor.
Púii.................... ' l.ib reta ..............

/ Panecillo  bajo..
„  , Idem de lii|o......
Pata...................................................
Pastas de sopa.........................
Patatas iiiievas................................ '
Petrdleó............................................ '

Pimientos eíi conserva................... !
I De ho la .............
l OrniLére............

'adesos.............. ! M anchejío.........
I Parma..........

R oqu efo rt.........

Sal...................... ....................
Salvados........
Sardinas............ I í’ s cuba
~ . I En aceite.
I oinates en conserva .
Trigo .....................................  ”
Vinos . 1 Blancos.
Vinagre...'.'.!!;.';'

U N ID A D

L itro .................
KilogNiinu.......
Litro.................
QuintaI méírico
L itro .............
QiiintaI métrico 
Kilogramo .. . 
Quintal métrico
K ilogram o.......
Idem.................
10 kilogramos,.
I deiii.................
i dem.................
K ilogram o......
1 dem.................
Idem.................
I den:.................
1 dem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
1 dem.................
I dem.................
QuintaI laétrico
I dem.................
Kilogram o........
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Quintal métrico
I L e  en a .............
Kilogram o........
Idem..................
Litro..................
Kilogram o........
Quintal métrico
K ilogram o........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
500 g ra m os .......
350 Idem ............
P ieza .................
Qiiintahnétrico
K ilogram o........
Idem................. .
i.itrn .................. '
L a ta ................... -
K ilogram o........
Idem ...................■
1 dem...................■
1 dem...................
Idem...................
I dem...................■
Quintal métrico- 
Kilogramo . . . .
I .a ts ..............
I dein..............
Quintal métrico.
I-ltro..............
Idem................
Idem.............. .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 1. en el día 3 en el día 3. en el día 4.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1*80 a 2 I'80 a 2 P80 a 2 J"S0 á' 2
] a 
175 a

2 I a 2 í R 2 1 a 2
4 1*7,5 a 4 P75 a 4 1*75 a 4

38 28 28 28
175 a 3'50. 175 a 3'5Ü 1*75 a 3'50 1*75 a 3*50

45 45 45 45
0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0'60a 1*40 0*80 a 1*40

30 30 30 30
1*65 a 
2*50 a

2*.50 l'G5a 2'ñO 7G5 a 
2*50 3

2‘50 1*65 a 2'50
3*50 3*50 a 3*50 3*50 2‘5U a 3*50

ü a íî ÓL) 6 a 6*511 6 a 6*50 6 a 6*50
5 a 6'5Ü 5 a 6*50 5 a 6‘50 Eí 8 6'50

tü a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
2'80 a 4 3'80 a 4 2*80 a 4 3'80 a 

>
i

2*50 a 7 9*50 a’ 7 2'50 a 7 2*50 a 7
4*70 1*70 4'70 4*70
3'SO 3*80 3*80 3*80
2 2 2 2
a a 12 5 a 12 5 R 42 5 a 12
6*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15
3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3'50 3 a 3*50

37 37 37 37

0*80 a’ 2 0‘8fi a O 0'80 a’ 2 0*80 a 2
0‘G0 O'GO Ü*Ü0 0‘GO

0*80 a 1*10 0*80 a PIO 0‘80 a PIO 0*80 a l'lü

1*80 a 2*50 P80 a’ 3*50 1*80 a 2*50 1*80 a* 2'50
1 a O 1 £. 2 ] ¿1 2 l R 2
O'OO a ;*6ü O'OO a 1*60 0*90 a 1*60 0*90 a 1*60
9'7Ü a 0*80

1‘9Ü
0*7« a 0*80 0‘70 a 0'80 0*70 a 0'80

0*80 a 0'8U a !'20 0*80 a 1 '20' O'SC a 1'30
13*50 13'50 13*5',' 13'.50
0'60 Ü'60 O'ÜO O'OO
6 a 8 G ñ 8 G a 8 6 R 8

072 0'72’ 0'73 9'72
0*36 0‘36 0*36 0’ 36
0*18 
0' 10 a

0'18 0*18 0*18 
0*10 a0‘12 0*10 a 0*12. O'lOa 0'12 0*12

9 a 0 G a 0 í) R 10 9 ;i 10
í'SO a 
0'35 a 
1
0*50 a

1*40
0*65

! ‘20 11 1*40 r2í> fl P40 l'SO a 1'40
0*35 a Ü'G5 D'35 a 0‘65 0*35 a 

1
0*50 a

0‘05

P60 0*50 a l'GO O'ñO a P60 1*60
7 a 9 7 a 9 7 E 0 7 a 9
10 10 10 10
6 a 7 6 a 7 6 a 7 d a 7

18 18 18
10 10 “ o 10
0*15 H 0*20 075 a 0*20 0‘ 15 a 0'20 0*15 a 0'20

28 a 33 38 a 32 28 a 32 28 a 32
n o  a roo

3*25
1*40 a P6D

3'25
1*40 a 1*60 r4fl a reo

ÔñO II 0*50 a 
0*25 a

0*50 a 3'23 0*50 a 3"35
0*35 a 1 1 0*25 a 1 0'z5 a 1

0‘60 a l'20 0'60 a l'í>0 O'OO a ]*2i) 0*60 a 1*20
0'50 a 0*69 0*50 a 0'60 0*50 a O'OO 0*50 a 0*60
0'35a 0*60 0'35 a 0*60 Ü'35 a 0*üU 0‘35 a 0*00

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

T
1‘80 a 
! a 
P75 a 

38
175 a 

45
O'BO a 

30
1'65 a 
S‘5P a 
0 a 
5 a 

10 a 
2-80 a

S
2
4

3'50

1'40

2'SO
3‘50
6‘50
6‘50

13
4

2'5íla 7 
4‘70 
3'80 
3
5 a 13 
5‘50a 15 
3 a 3‘5ü 

37

0‘8(1 a 3 
O'OO 
1
0‘BOa PIO

PSD a 
i a 
O'BO a 
070 a 
U'80 a 
I3‘50 
0 80 
6

3‘50
3
P60
0'80
l ‘3l)

a 8

072 
0‘ 38 
0*18 
O'lOa 0'13­
3 a 10 
l'20a I'40 
U'35a 0'G5
1
0*50 a 
7 a

1*60
9

a 7
ID
6 

18 
10
0‘ l5a 0'20 

28 a 33 
P40 a 1*00 
0*50 a 3*35 
0*35 a

0*60 a
0'5O a 
0‘35 a

1
P20
0*60
0'6Ü

PRECIOS 
en el día G.

Pesetas,

I‘8D a 
1 a 
1*75 a 

38
175 a 

45
0*80 a 

30
1‘8ü a 
2*50 a 
6 a 
5 a 

10 a 13 
2*80 a i

3
3
4

3*50

1*40

3*50
3*50
6*50
G*50

2'50’a 7 
4'7U 
3*80 
3
5 a 12 
S’50 a 15 
3 a 3*50 

37

0*80 E 2 
0*60 
1
0*80 a 1*10

P80a 
1 a 
0*90 a 
0*70 a 
O'Sü a 
13‘f0 
0'60 
6 a

3*50
2
l'Gü
0'80
l'2b

8

9*6,5
reo
9

0*73
0*36
0'18
0*10 a 0'12
9 a 16 
1*20 a 1*40 
0‘.15 a 
l
0*50 a 
7 a

10
e a 7 

18 
10
0*15 a 0*20 

38 * 33
1*40 a 1*60 
0*50 a 3*25 
0*25 a 1

0*60 a l'SO 
0*50 a 9*60 
0*35 a 0*60

PRECIOS 
en el día 7

l’ esetas.

2
3
4

3*50

1*80 a 
1 a 
1*75 a 

28
1*75 a

45 ■
0*80 a 1*40 

30
1*65 a 
2*50 a 
6 a 
5 a 

10 a 
2*80 a

2*50
3*.50
6*50
6*50

12
4

2*50 a 7
4 *70 
3*80 
2
5 a n  
5*50 a 15
3 a 3*50 

37

O'SC a 2 
0*60 
1
O'SOa no

1*80 a,-2*50 
1 a 3 
0*90 a 
0*70 a 
0*80 a 
13*50 
0*60 
6

P60
0*80
1*20

a a
0*72 
0*36 
0*18 
O'IO a
9 a 
!'90 a 
0*35 a 
1
0*60 a 
7 a
10 
6 
18 
ID 
0*15 a

28 a 
P40 a 
0*50 a 
0*25 a

0*12
10
1*40
0*65

1*69
9

a 7

0'20
32
1*60
3*25
1

0*60 a 1*30 
OTtO a 0*60 
C‘35a 0*60

I I
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Tarifa del cok en la Fábrica de &as,— Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1913,

Para  usos iomésÜQCs.

En fábrica. 

Pesetas.

A domicilio 

Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.........
Cok clasificado números 0 y I. Saco

5*20 5‘50

de 40 kilos....................................... 5‘70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos.............. 4‘60 4*90

Pan usos Industriales y calefacdones.

Cok sin partir. Tonelada................... 137*50 ■

Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-
metros). Tonelada.......................... 15P25 ' »

Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-
metros). Tonelada..........................

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
15P25 »

nelada............................................. 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transi>orLe 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre, 
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GÁS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores' que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Cam as.— Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 3 de octubre de 1921,

Pesetas.

Carne de primera, sinhueso (filetes), kilo............ 4‘70
Idem de id. id.. Vi id................................................  1‘20
Idem de id., kilo....... .............................................  3‘80
Idem baja, con hueso, id ......................................  2

Precio de'venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes. ■

Carne de magro, a 4'80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 13 
de marzo y - 18 de ju lio  de 1921,

- PeaetBS.

Pan candeal, pieza de un kilogramo.....................  0*72
Idem, id. de 500 gramos......... ..............................  0‘36
Idem, id. de 250 id .................................................  0‘ 18
Idem, id. de flama de 125 Id ..................................  0‘ 10

Gas.— Precio regulador fijado por Real orden del M i­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«G ac e ta » del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pe­
setas metro cúbico. '

CEMENTERIOS

Inhuinacionex verifica (as del 16 al 22 de abril de 1922, y  en ig u a l periodo del qu in qu en io  anterior.

I I S H U M A C I O I V I^ I S
OK: i v t 3aN í  T i K í í r i o j s

1U21. lülH. i » i ï .

Maestra Señora de ia Alimidena................ ...................... * .............

J

251 238 294 251 285 276

4 6 9 12 8 8

San Lorenzo......................................................... ......................... 9 12 Î4 8 8 14

Santa Marta...................................................... - ............................. 3 ! 2 . 3 5 8

San Isidro...... . .......................................................................... 2 , 9 » 2 » " 4

2 1 . » 1

271 267 319 276 307 310

Fetos inliumados en el de Nuestra Señora de la Aimudena............... 26 19 15 26 43 24

Xiaa.praú.t«. iCtÆ'u.iâ lalpiLl.


